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“2014. Ano de Octavio Paz"

LIC. J . H U M B E R TO  DE LO S S A N TO S  B E R TR U Y , P R E SID E N TE D E L  H O N O R ABLE 
A Y U N T A M IE N TO  C O N S TITU C IO N A L  DEL M UNICIPIO DE C E N TR O , TA B A S C O ,; A  _SUS% 
H A B IT A N T E S  H A G O  S A B ER ; '

^ Q U E  EL H. A Y U N TA M IE N TO  DE C EN TR O , TA B A S C O , POR A C U E R D O  DE' C ^ L D O “£>ij. 
S ESIÓ N  N Ú M ER O  V EIN TINU EVE, T IP O  ORDINARIA, DE F E C H A  VE1NT1 N U EV E D E  A G O S TO  
D E L  AfvIO DO S MIL C A TO R C E , Y  CO N  FU N D A M EN TO  EN LO  D ISPUESTO  POR LOS 
A R T ÍC U L O S  77 Y  11S, FR AC C IO N ES IL IV, INCISOS D Y  E. Y  ÚLTIM O PÁRRAFO D E  LA 
C O N S TITU C IÓ N  P O LITIC A  DE LO S E S TA D O S  UNIDOS M EXICANOS, Y  6S, FRACCIÓ N  V  DE 
LA  C O N S TITU C IÓ N  P O LITIC A  D E L  E S TA D O  U B R E  Y  S O B E R A N O  DE T A B A S C O ; 2, 5. 29 
FR A C C IO N E S  L Hl. Y  XXXIV DE LA  L E Y  O R G ÁN ICA D E  LO S MUNICIPIOS D E L  E S TA D O  DE 

“ T A B A S C O : 13 D E L  R E G LA M E N TO  DE LA  AD M INISTRACIÓN P Ú B LIC A  DEL M UNICIPIO DE 
—C E N T R O , T A B A S C O ; Y  2, 4, 7, 26, FRACCIÓ N  l DEL R E G LA M E N TO  D E L  H. C A B ILD O  D EL 

M UNICIPIO DE C E N TR O , T A B A S C O , A P R O B Ó  EL S IG U IE N TE A C U E R D O ;

A C U ER D O  POR EL Q U E  SE DETER M INA Q U E  LOS 
PREDIOS U B IC A D O S  EN LA AVEN IDA  C O R O N EL 
G R E G O R IO  M ÉNDEZ M AGAÑA SIN NÚMERO,
C O LO N IA  T A M U L TÉ  DE LAS B A R R A N C A S, Y  
C A LLE  B E N ITO  JU Á R E Z  ESQUINA C A LL E  IGNACIO 
A LLE N D E , V ILLA  TA M U L TÉ  DE LAS SA B A N A S,
P E R TEN E C EN  A L  FUND O  LEG A L. S E  A C U E R D A  SU 
ES C R ITU R A C IÓ N  E INSCRIPCIÓN EN EL IN S TITU TO  
R EG ISTR A L DEL ES TA D O , Y  SE A U TO R IZ A  EL USO  
Y DESTIN O  DE M ER CAD O  PÚ B LIC O  M UNICIPAL, 
R ES P E CTIV A M EN TE.

CONSIDERANDOS

■„PRIMERO.- Que el artículo 115, fracción IV, incisos d y e, y último párrafo 
Constitución Política de ios Estados Unióos Mexicanos, faculta al Municipio, entre otras, y 
para controlar y vigilar la utilización ael suelo en su jurisdicción Territorial, asi como para 
expedir las disposiciones administrativas. necesarias, para ordenar les asentamientos . 
humanos y establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas 
y bosques, a efecto de ejecutar obras públicas y de planear y regular la fundación, 
conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población en términos del 
tercer párrafo del artículo 27 de la propia Carta Magna, e intervenir en la reguia azadón de 
lo tenencia de la tierra urbana.

SEGUNDO.- Que asimismo, los-articulos 115, fracciones II y IV, primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 65, fracción V de l3 Constitudón “ 
Política del Estado Ubre y Soberano de Taba seo, contemplan a favor de ios municipios la 
llore administración de su hacienda, la cual por disposición del artículo 115, fracción IV de 
la Constitudón Política Federal, se forma de los rendimientos de los bienes que les 
pertenezcan' asi como de las contribuciones'-7 .¿tros ingresos que Jas'legislaturas 
©Kabíezcan a su favor. Asimismo, congruente qon'la anterior disposición constltudonal, el 
artículo 106 de I3 Ley Orgánica de ios Municipios del Estado de Tabasco citabiece; que ia ^ 
Radenda Municipal se compone:- •,?' 1

1. De los bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio; T ~
vLJfW.M'* .!«*

IL De los bienes muebles e inmuebles destinados al servicio púbftcp m uñidora!/ 
cargo del Ayuntamiento:" * —  /

III. De tos bienes de uso común municipal;

IV. De los bienes propios de cualquier otra dase, cuyos productos se destinen a 
sostenimiento de los servidos públicos;

Por lo que, los inmuebles pertenecientes al Fundo Legal 'del Municipio, forman parte de >3 
Hacienda MunldpaL -

TERCERO.- Que la Ley General de Contabilidad Gubernamental, prevé en sus artículos 
23 y 25, que los entes públicos deberán registrar en su contabilidad los bienes inmuebles 
destinados a un servido público conforme a la normativa aplicable; excepto los 
considerados como monumentos arqueológicos, artísticos o históricos conforme a la ley 

v  do la materia, y cualesquiera otros bienes inmuebles que el consejo determine que deban 
registrarse. Asimismo, se dispone que se elaborará un registro auxiliar sujeto a inventario 

rde los bienes inmuebles bajo su custodia que, por su naturaleza, sean inalienables e 
imprescriptibles; a la vez que deberá llevarse un inventario debidamente condíiado con el 
registro contable, debiendo establecerse un . valor no inferior al catastral que le s 
corresponda.

CUARTO.- Que el articulo 26, fracción XXXIV de la Ley Orgánica de los Muñid píos, 
establece como una obiigadón del Ayuntamiento contar con planos de la cabecera 
munidpal, villas y pueblos en el que se indique el Fundo Legal correspondiente y la 
ubicadón de los bienes inmuebles de su patrimonio, : -

QUINTO.- Que asimismo, en términos de los artículos 27. párrafo tercero; 26, fracción 
XXXIV y 115 de la Ley Orgánica de los Munidpios del Estado de Tabasco, el Municipio 
requiere tener plenamente identificados, ubicados y delimitados los bienes inmuebles de^t 
su propiedad, mediante planos! catálogo general, asi como el inventario general do Iqs 1

"mismos, que deberá contener el valor y las características de Identificación de cada uno^ 
de ellos.

j SEXTO .- Que en razón oe lo anterior, a fin de dar cumplimiento a lo estipulado en los / 
articules citados con antelación, por instrucciones del C. Lie. Humberto de los Sontos/ 
Bertruy, Presidente Munidpal, en coordinación con las Direcciones de Finanzas y Obras/ 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, con fecha 22 de marzo de 2013, se 
¡fitpl^mentó el Programa “Regulardadón |de Inmuebles M u n i c i p a l e s " , - •

SÉPTIMO.- Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 17 de te Ley Orgánica de 
División Territorial y Reglamentaria de los Artículos 7, 78, 79 y Tercer inciso del Artículo 
100 de la Constitución del Estado, expedida el 13 de didembre de-1883-y •eFDecrero 
número 1209, publicado en el Periódico Oficial del Estado en el mes de agosto' ü¿ f973; ■ 
la Colonia Tamuité de las Barrancas forma parte del Fundo Legal del Municíploíd eiCe a tco, 
Tabasco.
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^ ¿ (X T A V D .- Que mediarte Deere» número 247 de tocho 25 de abrí de 1997, publicado en 
et Periódico Oficial del Estado de techa 4 de Junio de 1997, »„constituyó el . Fundo Legal 

/oe la Villa Tamultó de tas Sabanas, Municipio de Centro; rTabasco, con una superficie de 
/  90-65-43,05 NO VENTA HECTAREAS, OCHENTA T  CINCO AREAS, CUARENTA 

'  TR ES CENTiAr EAS CON CINCO FRACCIONES). Asimismo,-el párrafo quinto deiartlcul 
único del citado Decreto, establece que "El Fundo Legal que se constituye, será destinad! 
a satisfacer’los servidos públicos de ta población y Jos requerimientos viviendlsticos di 
teta, previos ios estudios que en cada caso sojuzguen pertinentes“.

NOVENO,- Que en la Cotonía y Vida „citadas en tos considerandos anteriores, 
pertenecientes a este Municipb de Centre, Tabasco, se encuentren los inmuebles objeto . 

^ d e l presente acuerdo, que fungen como mercados púbicos, mismos que a continuación se 
describen, y que caredan de registro arte el Catastro Municipal y ante el Instituto Registrad 

1 del Estado: N

a) Predio ubicado en la Av. Coronel Grog orí o Méndez Magaña, Colonia Tamultó 
de las Barreneas, Municipio de Centro, Ta basco:

Superficie; 4,008.43 n r . ^

Noreste, en 2 medidas; 40.11 m y 60.57 m, con propiedad privada. ^
Noroeste, en 2 medidas: 41.36 m, cor calle Agustín de Iturbide; 2.46 m, con' 
propiedad privada..
Sureste, en 2 medidas; 4.13 m, con propiedad privada; 38.37 m, con Av. Coronel 
Gregorio Méndez Magaña.
Suroeste, en 2 medidas: S3.26 m y 37.03 m, con propiedad privada.

Predio ubicado en la Calle Benito Juárez, esquina Calle Ignacio Atiende, Villa 
Tamultó de las Sabanas, Municipio de Centro. Tabaeco:

Superficie: 829.84 m1.

Noreste: 30.30 m, con caBe Ignacio Altando.
Noroeste; 27.93 m, con calle Benito Juárez.
Sureste: 27.50 m, con Juan Valencia.
Suroeste: 29.60 m, con Javier García,

CER O .- Se autoriza al Presidente Municipal y al Primer Sindico de Hacienda pare que.v , 
procedan a ia escrituración de los predios objetos del presente Acuerdo. ^

CUARTO.- Con fundamento en lo dispuesto en el articulo 25 de la Ley General d e ^  
Contabilidad Gubernamental, se determina como valor catastral de tos inmuebles objetos i 
del presente Acuerdo el siguiente:

n) 54,609,634.50, al ubicado en la Av. Coronel Gregorio Méndez Magaña, Colonias^ 
Tamultó de las Barrancas. Municipio de Centro, Tabasco.

■ I
b) X 207,460.00, al ubicado en la Calle Benito Juárez, esquina Calle Ignacio Allende,. 

Villa Tamulté de las Sabanas, Municipio de Centro, Tabasco. p

Asb) Predio ubicado en la Calle Benito Juárez esquina Calle Ignacio Allende, Vlíla'v 
Tamultó de las Sabanas; Municipio de Centro, Tabasco:

Superficie: 82S.S4 n r .

Noreste; 30.30 ir, con calle Ignacio Allende. 
Noroeste: 27.93 m, con calle Benito Juárez 
Sureste: 27.50 m, con Juan Valencia.,.^
Sueléate: 29.60 m, con Javier García. / í : \

TRANSITORIOS
. *■)

PRIBSERO.- Publiques« el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno fclel

. Á / . ' s  r
T:

DÉCIMO.- Que mediante oficio DF/0863/2014, de fecha 1 de agosto dé’2014„ el C.P. 
Everardo Nadal VÜIafuerte, Director de Finanzas, informa que tos inmuebles eri7menoón 
han quedado debidamente inscritos en el padrón catastral de este Munidpfe-de ^'ritro. 
baje ios números de cuentas catastrales 177537-U, con superficie de 4.*0.Q8;43- rnVy 
17753S-U, con superficie de 829.84 nf, a nombre del Municipio de Centro, ’áriSiaWdd'r 
respectivas cédulas catastrales, mismas que contienen tos datos generales de los predios 
Asimismo, como ha quedado establecido en el considerando anterior, tos citados predi' 

se encontraban catastrados a nombre de persona alguna, y este H. Ayuntamiento 
Aa dado eí uso y destino de mercados públicos, por pertenecer ai Pundo Legal dt

j  Municipio.

DÉCIMO PRIMERO.- Que medíante oficio número DOOTSM-SR-2257-2014. dei 14 de 
mayo del año 2014, signado por el Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales, remitió tos correspondientes planos topográficos con medidas, coRndancias y' 
cuadro de localización de- tos predios que se describen en el considerando noveno det 
presente Acuerdo.

i  DÉCIMO SEGUNDO.- Que mediante los oficios números 401 ,F(4)50.2014/CITAB/82B y 
401 .F(4)50.2014/CTAB/896, de fechas 15 y 30 de julio de 2014, signados por la Arq. Julia 
Alicia Moreno Farías, Directora del instituto Nacional de Antropología e Historia, Centro 
Í.NA.H. Tabasco, certifica que tos predios en mención "NO CONTIENEN VESTIGIOS 
ARQUEOLÓGICOS. HISTÓRICOS O ARTÍSTICOS*.

SEGUNDO.- Remítase por conducto de-la Dirección de Asuntos Jurídicos un ejemplatdet 
Periódico Oficial en el que se publique el presente Acuerdo, a la SubdireccSSir dé.'Catastros 
Municipal y al instituto Registrai del Estado, para su registro e inscripctón correspondiente .

TERCERO.- Notlfiquese el presente acuerdo a las dependencias municipales 
competentes, para su registre contable, e inventarío de los bienes a que el présente 
acuerdo se refiere.

A P R O B A D O  EN  E L  S A LÓ N  V ILLAH E R M O SA  D E L  P A LA C IO  M UNICIPAL D E C E N TR O , 
T A B A S C O , A  LO S V EIN TIN U E V E DÍAS DEL M ES DE A G O S T O  D E L  A Ñ O  DO S MIL C A TO R C E .

s
DÉCIMO TERCERO.- Asimismo, mediante tos oficios SOTOP/SDUOT/CPUZRH 09n4 y 
SOTOP/SDUOT/CPUZR/105/14, de fecha 30 de julio de 2014, el Dr. en Arq. Roberto 
Ocaña Leyva, en su calidad de Subsecretario de Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Territorial de! Gobierno del Estado de Tabasco, emitió Certificación de Predio dqr 
Ubicación en Zona de Riesgo, de los inmuebles en mención, determinando que d¡chos\ 
predios se encuentran exentos de riesgos.

Con base en los antecedentes, fundamentos legales expresados y la información 
contenida en los considerandos que integran esta propuesta, se emite el siguiente:

A C U E R D O

í i d o r i -'' y )

, L v /  W n

TP fP A B L O
O i d o r

PRIMERO.- Ei H. Cabildo del Municipio de Centro determina que los predios que se 
describan en el considerando noveno del presente Acuerdo, pertenecen al Fundo Legal 
dei Municipio de Centro.

SEGUNDO.- Con fundamento en el articulo 84, fracciones I! y Xil de la Ley Orgánica deN 
¡os Municipios de! Estado de Tabasco y 10, fracción Xi; 69; 71 de la Ley de Ordenamiento 
Sustentable del Territorio del Estado, la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial/y 
Servicios Municipales deberá^asignaf y registrar como uso y destino‘de Mercado Públicô  a ^ 

vtiu^quedan aféelo los siguíent^é predios:^ x

Predio ubicado en ia Av. Coronel Gregorio Méndez Magaña, Colonia T-amulté 
do las Barrancas, Municipio de Centro, Tabaeco: V "' XX"'  '

Superficie: 4,008.43 nr. j
Noreste, en 2 medidas: 40.11 m y 60.57 m, con propiedad privada. ,___. |
Noroeste, en 2 medidas: 41.36 m, con calle Agustín de Iturbide; 2.46 m 'con | 
propiedad privada. I

Sureste, en 2 medidas: 4,13 m, con propiedad privada; 38.37 m, con Av. Coronel 
Gregorio Méndez Magaña

HOJA PROTO COLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINA QUE LOS 
PREDIOS UBICADOS EN LA  AVENIDA CO R O N EL GREGORIO MÉNDEZ M AGAÑA SIN NÚMERCX 
COLONIA TA M U LTÉ  DE LAS BARRANCAS, Y  CALLE BENITO JUÁR EZ ESQUINA C ALLE (G NACid 
ALLENDE, V ILLA TA M U LTÉ  DE LAS SABANAS, PERTENECEN AL FUNDO LEGAL. SE ACUERDA! 
SU ESCRITURACION E INSCRIPCION EN EL IN STITUTO  REGISTRAL DEL ESTA D O . Y  SEl 
A UTO R IZA EL "USO Y  DESTINO DE MERCADO PÚBLICO M UNICIPAL RESPECTTV AM ENTÉ.

Suroeste, on 2 medidas: 63.26 m y 37.03 m, con propiedad privada.
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EN CUM PLIM IENTO  A  LO  D IS P U ES TO  P O R  LO S A R TIC U L O S  -54, FR A C C IO N  III Y  66. 
FR A C C IO N  II DE L A  L E Y  O R G ÁN ICA D E  L O S  MUNICIPIOS D E L  E S TA D O  D E T A B A S C O ; 13 
D E L  R E G LA M E N TO  DE LA  AD M INISTR ACIÓ N  P Ú B LIC A  D E L  M UNICIPIO DE C E N T R O , 
T A B A S C O , Y 22 FR AC C IÓ N  X  D E L  R E G LA M E N TO  D E L  H , C A B IL D O  D E L  MUNICIPIO DE 
C E N TR O . TA B A S C O , EN LA  C IUD AD  D E  V1LLAHERM OSA. C A P ITA L  D E L  E S TA D O  D E 
T A B A S C O . RESID EN CIA  O FICIA L DEL K. A Y U N T A M IE N TO  C O N S TITU C IO N A L  D E L  > 
M UNICIPIO DE C E N TR O , TA B A S C O ,' P R O M U LG O  E L  P R E S E N TE  A C U E R D O  A  -LO S 
V EIN TIN U E V E DIAS D E C A E S  D E A G O S T O  D E L 'A Ñ O  D O S MIL C A TO R C E .

LIC. J , H U M BER TO  
PRESIDE

O S B E R TR U Y  
PAL

ü C .  JU A N  A N TO N IO  R R ER  A G U ILA R  
S E C R E TA R IO  D E L  U N TA M IE N TO

H O JA  P R O TO C O LA R IA  DE FIRMAS D E L  A C U E R D O  POR E L  Q U E  S E  D ETER M IN A  Q U E  LO S  
PREDIOS U BICAD O S EN L A  A V EN IO A  C O R O N E L  G R E G O R IO  M ÉN D EZ M A G A Ñ A  SIN 
N Ú M ER O , C O LO N IA  T A M U L T E  D E  LAS B A R R A N C A S , Y  C A L L E  B E N ITO  JU Á R E Z  ES Q U IN A  
T A L L E  IG N ACIO  A L LE N D E , V ILLA  T A M U L T É D E  LAS S A B A N A S , P E R TE N E C E N  A L  FU ND O  
-£ G A L . S E  A C U E R D A  SU E S C R m jR A C jÓ K 'E TN S C R IP C lO N  EN E L  IN S TITU TO  R E G IS TR A L 
D E L  E S TA D O , Y  S E  A U TO R IZ A  E L  U S O 'Y 1 D E S TIN O  DE M E R C A D O  P Ú B LIC O  MUNICIPAL, 
R E S P E C TIV A M E N TE .

El suscrito 1_A.E. JU A N  ANTO N IO  FERR ER  A GUILAR , Secretario del 
Ayuntamiento del Municipio : de Centro, Tabasco, coa Las facultades que'me 
confieren los artículos 7S fracción X V, 37 fracción IX de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco, y 22 fracción XI del Reglamento del H. 
Cabildo del Municipio' de Centro, Tabasco; hago constar que el presente' 
documento es copia fiel y auténtica del Acuerdo por el que se determina 
que ios predios ubicados en )a Avenida Coronel Gregorio Méndez 
Magaña sin número, Colonia Tamulté de tas Barrancas, y  Calle Benito 
Juárez esquina Calle Ignacio Allende, Villa Tamulté de las Sabanas, 
Pertenecen at fundo legal. Se acuerda su escrituración e Inscripción en 
o! Instituto Registra) del Estado, y se autoriza el uso y destino de 
mercado público municipal, respectivamente; aprobado en la Sesión 
número 29, Tipo Ordinaria, de fecha 29 de agosto de 2014, del Periodo 
Constitucional 2013-2015; original que tuve a la vista y que obra en los 
archivos de esta Secretaria, constante de siete fojas útiles, impresas en una 
sola de sus caras, paca tos trámites legales y  administrativos 
correspondientes, expido la-presente, en la Ciudad de Villahermosa, Capital 
de! Estado de Tabasco, a los diez días del mes de octubre del ario dos mil 
catorce.
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No.- 3621 ACUERDO

U C . J .  H U M B E R TO  DE LO S S A N TO S  B E R TR U Y , P R E S ID E N TE  D E L  H O N O R A B Lfo  
A Y U N T A M IE N TO  C O N STITU C IO N A L D E L  MUNICIPIO DE C E N TR O , T A R A S C O L A  S U S: 
H A B ITA N TE S  H AG O  S A B E R : *

Q U E  E L  H. A Y U N TA M IE N TO  D E  C E N TR O , TA B A S C O , POR A C U E R D O '* D E C « b H d Cu EN  ' 
S E S IÓ N  NÚM ERO VEIN TINUEVE, TIP O  ORDINARIA, DE F E C H A  V EIN TIN U E V E D E  A G O S TO  
D E L  A fiO  DO S W L  C A TO R C E , Y  C O N  FU ND A M EN TO  E N  LO D IS P U E S TO ’ P O R  LOS 
A R TÍC U L O S  11 E, FR AC C IO N ES II Y  TV. PRIM ER PÁR R A FO  DE LA  C O N STITU C IO N  PO LÍTICA 
DE L O S  E S TA D O S  UNIDOS M EXICANOS, Y  6S, FR AC C IÓ N  V D E  LA  C O N STITU C IÓ N  

"• vEpU TlC A  DEL E S TA D O  U B R E  Y  S O B E R A N O  DE T A B A S C O ; 2, 3, 23 FR A C C IO N ES  L, Ili, Y  
"  XXXIV DE L A  L E Y  O R G Á N IC A  DE L O S  MUNICIPIOS D E L  E S TA D O  DE T A B A S C O ; 13 D EL 

R E G L A M E N TO  DE LA  AD M INISTR ACIÓ N  P U S U C A  D EL M UNICIPIO D E C E N TR O , T A B A S C O ;
Y  1, 4, 7, 26, FRACCIÓ N  I DEL R E G LA M E N TO  DEL H, C A B ILD O  DEL MUNICIPIO D E 
C E N TR O , T A B A S C O , A P R O B Ó  E L  S IG U IE N TE A C U E R D O ;

ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINA 
ESCRITURAR A NOMBRE DEL MUNICIPIO DE 
CENTRO E INSCRIBIR. EN EL INSTITUTO 
REGISTRA! DEL ESTADO DE TABASCO, DIVERSOS 
PREDIOS DEL FUNDO LEGAL, Y SE AUTORIZA EL 
USO Y DESTINO DE LOS MISMOS ,£ARA 
BIBLIOTECAS PÚBUCAS MUNICIPALES. |

. CONSIDERANDOS

el articulo 115, fracción IV, Incisos d e, y, último párrafo, de le
al\l

PRIMERO,
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, faculta al\Municipio, entre otras'
cosas, para controlar y vigilar la utilización del suelo en su jurisdicción territorial, asi como , 
para expedir las disposiciones administrativas necesarias, para ordenar los asentamientos 
humanos y establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas 
y bosques, a efecto de ejecutar-obras públicas y de planear y'regular la fundación, i 
conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población, en términos del ! 
tercer párrafo del articulo 27 de lo propia Carta Magna, e intervenir en la reguiarizadón de 
la tenencia de la borre urbana.

SEGUNDO.- Que asimismo, los artículos 115, fracciones II y IV, primer párrafo-de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 65, fracción V de la Constitución j 
Política del Estado Ubre y Soberano de Tabasco, contemplan a favor de los municipios la | 
libre administración de su hacienda, la cual, por disposición det articulo 115, fracción IV de V 
la Constitución Política Federal, se forma de los rendimientos de ios bienes pus les 
pertenezcan, asi como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas 
establezcan a su favor. Congruente con la antenor disposición constitucional, el artículo 

jp ó e  de la Ley Orgánica de ios Municipio^ dpi Estado de Tabasco establece que la 
Twqdenda Municipal se compone: /» 'Js

I, De los bienes muebles e inmuebles propiedad de! Municipio,;/

II. De los bienes muebles e inmuebles destinados al servicio púbjicc "m uci& pal^L
cargo det Ayuntamiento; ' / . ' / / ' ~ v

SÉPTIMO,- Que mediante los Decretos números 1824 publicado en el Periódico OftóaW 
numero 3855 de fecha 3 de octubre de 1970,¿se efectuó la Declaratoria del Poblado Dos 

..Móntes;-442. oublicado en el Periódico Oficia) húmero 4435 de fech*^22 de febrero de 
1986, se constituyó la Villa Parrilla, en la cual se encuentra comprendida'la Ranchería La., 
Lima; 2B6, publicado en el Suplemento “B" al Periódico Oficial del Estado número 570¿j*\ 
de fecha 30 de abril de 1997, se constituyó ei Fundo Legal, entre otras, de ló^rnhcrieilas0 ' 
Guineo y Anadeto Canabal, de este Munidpio de Centro, Tabasco;- don"'Jii;íi^dadTcÍfeu' . 
satisfacer los servicios públicos de la población y ios requerimientos vrviendísbeosfee laj ¿ 
pobladón. .¿-i*!*— '

O CTAVO.- Que en las rancherías y poblado citados en ei considerando anterior, 
pertenecientes a este Munidpio de Centro, Tabasco, se encuentran los inmuebles objeto 1 Z 
del presente acuerdo, que fungen como bibliotecas públicas, mismos que a continuación 
se describen, y que carecían de registro ante ei Catastro Municipal y ante el Instituto 
Registra! del Estado; \

Predio ubicado en el interior de la Esc. Primaria Ignacio Zaragoza, Ranchería/*i 
Guineo, Primera Sección, Municipio de Centro, Tabasco. '

Uso y Destino: Biblioteca Pública Municipal

Superficie: 97-373 m*. *
Noreste: 12.10 m, con Carmen Reyes Martínez.
Noroeste; 8.70 m, con Escuela Primaria Ignacio Zaragoza. Ranchería Guineo/ 
Primera Secdón.
Sureste: 727 m, con Escuela Primaria Ignado Zaragoza. Ranchería Guineo,
Primera Sección.
Suroeste: 12.45 m, con Escuela Primaria Ignacio Zaragoza, Ranchería Guineo, 
Primera Sección.

Nb) Predio ubicado en e) interior de la Teiesecundaria Ricardo Aguílar Gutiérrez, 
Ranchería Anadeto Cañaba!, Primera Sección, Municipio de Centro, Tabasco. j

Uso y Destino: Biblioteca- Pública Munidpal.

Superficie: 50.246 m2.
Noreste: 8-33 m, con Teiesocundaria Ricardo Aguílar Gutiérrez.
Noroeste: 6.01 m, con Teiesocundaria Ricardo Aguilar Gutiérrez.
Sureste: 6.01 m, con Teiesocundaria Ricardo Aguilar Gutiérrez.
Suroeste: 8.33 m, con Teiesocundaria Ricardo Aguílar Gutiérrez.

c) Predio ubicado en el Interior de la Escuela Primaría Macedonio Rivera R., calle 
principal de la Ranchería La Lima, Municipio de Centro, Tabasco.
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De ios bienes de uso común municipal;

IV. De los bienes propios de cualquier otra ciase, cuyos productos se destinen
/  sostenimiento de los servicios púPíteos;

Por lo que, los inmuebles pertenecientes al Fundo Legal del Municipio, forman parte de lal'C 
Hacienda Munidpal

TERCERO.- Qué la Ley General de Contabilidad Gubernamental, prevé en sus artículos 
23 y 25 que los entes públicos deberán registrar en su contabilidad los bienes inmuebles 
destinados a un servido público conforme a la normativa aplicable; excepto ios 
considerados como monumentos arqueológicos, artísticos o históricos conforme a la ley 

\^de la materia, y cualesquiera otros bienes inmuebles que el consejo determine que deban 
registrarse. Asimismo, se dispone que se elaborará un registro auxiliar sujeto a inventario 
de los bienes inmuebles bajo su custodia que, por su naturaleza, sean inalienables B 
imprescriptibles; a ia vez que deberá llevarse un inventario debidamente concillado con el n 

^ registro contable, debiendo establecerse un valor no inferior al catastral que le 
corresponda.

CUARTO .-Que el artículo 29, fracción XXXIV de la Ley Orgánica de los Munidplos, j, 
establece como una obligadón del Ayuntamiento, contar con planos de la cabecera ( 
municipal, villas y pueblos en ios que se indiquen el Fundo Legal coreespondlente y la if 
ubica dón de los bienes inmuebles de su patrimonio. v

I  OUINTO.- Oue asimismo, en términos de ios artículos 27, párrafo tercero; 29, fracción 
XXXIV y 115 de la Ley Orgánica de los Munidpios del Estado do Tabasco, el Munidpio 
requiere tener plenamente identificados, ubicados y delimitados los bienes Inmuebles de 

*, su propiedad, mediante planos, catálogo general, asi como el inventario general de los 
>  mismos, que deberá contener el valor y las características de Identificación de cada uno i  
: de el! os.

1 SEXTO,- Que en razón de lo anterior, a fin de dar cumplimiento a lo estipulado on los 
artículos diados con antelación, por instruedones del C. Lie. Humberto de ios Santos 
Bertruy. Presidente Municipal, en coordinadón con las Direcciones de Finanzas y Obras,/"

■ Ordenamiento -Territorial y Servidos Municipales, con focha 22 de marzo do 2013, sq 
implemento el Programe “Reguiartzación de inmuobkas Munfcípaloc”. |

Uso y Destino: Biblioteca Pública Munidpal.

Superficie: 126,085 m\
-//Noreste: 10,57 m, con Escuela Prima ria'Macedonio Rivera R. '

wStoroeste: 11.69 m. con Prolonaación do.La Lima,
Súmete: 11.S4 m, com Escueta Primaria Macedonio Rivera R_
Suroeste: 10.87 m, com Escuela Primarla Macedonio Rivera R..... ■: j

d) Predio ubicado en la calle Punta Brava del Poblado Dos Montes, Municipio <
Centro, Tabasco. ?i*-: r --  v r,

Uso y Destino: Biblioteca Pública Municipal. ’ - -

Superficie: 1,457353 m: .

Noreste: 34,22 m, con José de la Cruz Hidalgo Olán.
Noroeste: 39.37 m. con calle Punta Brava.
Sureste: 31,21 m, con Carmen Valencia Hernández.
Suroeste; 53.30 m, com Consuelo López Hemández.

NOVENO,- Que mediante ofido número DOOTSM-SR-M60-2014, del 05 de febrero del 
alio 2014, signado por el Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Munidpoies, remitió los correspondientes pianos topográficos con medidas, colindan das y 
cuadro de locaiizadón de los predios que se describe en ei considerando anterior.

DÉCIMO.* Que mediante ios oficios números 401. F (4)50.2014/CUAB/339, con fofo 
número 47, de fecha 31 de marzo de 2014; 401 .F(4)50.2014/C1TAB/44C, con folio número 
52, de fecha 28 de abril de 2014; 401.F(4)50^014/DTAB/339. con folio número 90, de 

Mecha 20 de mayo de 2014; 401.F(4)50.20l4/crTAB/470, con número de folio S2, de focha 
lu6 de mayo de 2014. signados por la Arq. Julia Alida Moreno Farias, Directora del Instituto 
Nadona! de Antropología e Historia Contro I.N AH . Tabasco, certifica que los predios en L  
mención “NO CONTIENEN VESTIGIOS ARQUEOLÓGICOS, HISTÓRICOS 0^7 

’ ARTÍSTICOS". ^

DÉCIMO PRIMERO.- Asimismo, mediante los ofidos SOTOPfSDUOT/CPUZFVOe3f14, \ 
SOTOP/S DU OT/CPUZR/066/14, SOTOP/S DUOT/C PUZR/067/14, I
SOTOP/SDUOT/CPUZR/076/14, todos de fecha 09 de junio de 2014; el Dr. en Arq.

, Roberto Oca Pía Leyva, en su calidad de Subsecretario de Desarrollo Urbano 
/ Ordenamiento Territorial dél Gobierno del Estado de Tabasco, emitió Certificación de'' 

Predio por Ubicación en Zona de Riesgo, do tos inmuebles on mondón, determinando que 
dichos predios se encuentran exentos de riesgos.

Con base en los antecedentes, fundamentos legales expresados y la inforrnadón 
, contenida en los considerandos que Integran esta propuesta, se emite el sJgurerye:



21 DE FEBRERO DE 2015 PERIÒDICO OFICIAL 5

A C U E R D O

PRIMERO.- El H. Cabildo del Municipio descentro, determina que los predios que se 
aescribérqgn el Considerando Octavo del"p[esento Acuerdo, pertenecen al Fundo \.egal 
ael Munícipfe^dejCentro. !■-

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 7, 15, 16,^23 y AS deja-Ley- 
de Catastro del Estado de Tabasco, lo Dirección de Finanzas deberá, inscribir, ert-elpadrón; 
catastral, los predios a nombre del Municipio de Centro, Tabasco. "I

TERCERO.- Con fundamento en los artículos &4, fracciones II, XII y* XIII de la Ley i 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 10, tracción XI; 69; 71 de la Ley de ' 
Ordenamiento Sustentadle del Territorio del Estado; la Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y ‘Servicios Municipales, deberá asignar y registrar el uso y destino o que 
quedan afecto los predios materia de este Acuerdo; asimismo, a fin de dar cumplimiento a 
lo estipulado en él articulo 25 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, deberá, 
realizar el avalúo correspondiente a cada inmueble. . '

CUARTO.- Se autoriza al Presidente Municipal y al Primer Sindico de Hadend 
_^profcedan a la escrituración de los predios -objetos del presente Acuerdo.

TRANSITO Rl OS

/ PRIMERO.- Pubtíquese el presente Acuerdo en el Perlódioo Oficial ael Gobierno del
1 Estaos

SEGUNDO.- Remítase por conducto de la Dirección de Asuntos Jurídicos, un ejemplar dol 
-eriódico Oficia! en el que se publique el presente Acuerdo, a la Subdirección de Catastro 
Amicipal y al Instituto Registral del Estado, para su registro e inscripción correspondióme,

TERCERO.- Notifiquese el presenté acuerdo a las dependencias municipales N 
l  competentes, para su registro contable e inventario de los bienes a que el presente^, 
, acuerdo se refiere.

A P R O B A D O  EN EL S A LÓ N  V tLLAH ER M O SA  DEL P A LA C IO  M U N ICIP A L DE C E N TR O ,

L1C.

C. ISR AEL T p a j ib o  DE DIOS 
D ÉC  HUI O 'R E G ID O R

w v
, LSW CtQ^ÓKEZIM .V.Z. LE©NC1QJ¿ÓREZ H O N TO V A  

D É C IM b  T E R C E R  R EG ID O R

H O JA  P R O TO C O L A R IA  DE FIRM AS D E L  A C U E R D O  P O R  EL Q U E  S E  D ETER M INA 
E S C R ITU R A R  A  N OM BRE D E L  M UNICIPIO D E  C E N TR O  E INSCRIBIR EN E L  IN S TITU TO  

R E G IS TR A L  D E L  E S TA D O  DE T A B A S C O , DIVERSOS PREDIOS D E L  FUND O  L E G A L  Y  S E 
A U T O R IZ A  E L  U SO  Y  D E S TIN O  DE LO S M ISM OS PA R A  B IB LIO TE C A S  P ÚB LICAS 
M U N IC IP A LES.

E N  CUM PLIM IENTO  A  LO D ISP U ESTO  PO R  L O S  A R TIC U LO S  54, FR ÁCCIÓ N . I IL Y  65,€\ 
FR A C C IÓ N  II DE L A  L E Y  O R G Á N IC A  D E  LO S MUNICIPIOS DEL E S TA D C TD E  T Á B Á S C Ó ; 13 Si 
D E L  R E G LA M E N TO  DE L A  ADM INISTR ACIÓ N  P Ú B LICA  D E L  M U N IC IP J Ó ^ D j^ ^ N IH j3 f -J  
T A B A S C O , Y  22 FR AC C IÓ N  X D E L  R E G LA M E N TO  D E L  K. C A B ILD O  DEbvMU.Nt¿(Blí¿ DE / <L 
C E N TR O , T A B A S C O , EN LA  CIUDAD D E V tL L A H E R M O S A  C A P ITA L  D c G ^ S T Á D O -D E / ^ '  
T A B A S C O , RESID EN CIA  .O FICIAL D E L  H. A Y U N TA M IE N TO  C O N S TITU C IO N A L  DEL/  
MUNICIPIO DE C E N TR O , TA B A S C O , PR O M ULG O  E L  P R E SE N TE A C U E R D O “ -A'"~l C S  < 
V EIN TIN U E V E DÍAS D E L  M ES DE A G O S TO  D E L  A Ñ O  DO S MIL C A TO R C E . 1

B E R TR U Y

U C . JU A N  A N TO N IO  k R RER A G U ILA R  
S E C R E TA R IO  D E L A  U N TA M IE N TO

LIC . J . H U M B E R TO  DE U 
P R E SID E N TE

/

H O JA  P R O TO C O LA R IA  DE FIRMAS DEL A C U E R D O  - POR EL Q U E  $ E  D ETER M INA 
E S C R ITU R A R  A  N O M B R E D E L  MUNICIPIO DE C E N TR O  E INSCRIBIR E N 'E L  IN S TITU TO  
R E G IS TR A L  DEL E S TA D O  DE TA B A S C O , DIVERSOS PREDIOS D E L  FUND O  L E G A L  Y  SE
A U TO R IZ A  E L  U S O  Y ------------ ----
M UN ICIPALES.

fe
D ESTIN O  DE L O S  MISMOS PARA B IB LIO TE C A S  P U S U C A S  \ \

El suscrito L .A .E . JU A N  A N TO N IO  FERR ER  A G UI LAR, Secretario del 
Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco. con las facultades que me 
confieren los artículos 78 fracción X V, 97 fracción IX de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco, y 22 fracción XI del Reglamento del H. 
Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco; hago constar que el presente 
documento es copia fiel y auténtica del Acuerdo por el que so determina 
escriturar a nombra deí Municipio do Centro e inscribir en el Instituto 
Registra! del Estado de Tabasco, diversos predios de! fundo lega!, y se 
autoriza el uso y  destino de ios mismos para bibliotecas públicas 
municipales; aprobado en la Sesión número 29, Tipo Ordinaria, de fecha 29 
de agosto de 2014, de! Periodo Constitucional 2013-2015; original que tuve a 
la vista y que obra en los archivos de esta Secretarla, constante de siete fojas 
útiles, impresas en una sola de sus caras, para los trámites legales y 
administrativos correspondientes, expido la presente, en la Ciudad de 
Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco. a los diez días del mes de 
octubre de! año dos mil catorce.
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No-3622 ACUERDO

U C . X  H U M B E R TO  DE LO S S A N TO S  B E R TR U Y , P R E S ID E N TE  D E L  K O N Ó R A B LE  
A Y U N T A M IE N TO  C O N S TITU C IO N A L  D E L  M UNICIPIO DE C E N TR O , T A B A S C O , A  SU S 
H A B ITA N TE S  H A G O  S A B E R : -  /

Q U E  E L  k  A Y U N TA M IE N TO : D E  C E N TR O , TA B A S C O , POR A C U E R D O  D E  C A B ILD O  Ef/¡ 
S E S IÓ N  N Ú M E R O 'T R E IN T A  Y  D O S. TIP O  ORDINARIA, DE F E C H A  T R E IN T A  DÉ 
O C T U B R E  D E L  A Ñ O  D O S’ MIL C A TO R C E , Y  CO N  FU N D A M E N TO  EN LO  D IS P U E S T O "  
P O N  LO S A R TÍC U LO S  115, FR AC C IO N ES  II Y  IV, PRIM ER PÁR R A FO  D E  LAV 
C O N S TITU C IÓ N  P O LÍTIC A  DE L O S  E S TA D O S  UNIDOS M EX IC A N O S, Y  65, FR AC C IÓ N  V \  
DE L A  C O N S TITU C IÓ N  P O LÍTIC A  D E L  E S TA D O  U B R E  Y  S O B E R A N O  D E  T A B A S C O ' 2.
3. 2S FR A C C IO N ES  L III. Y XXXIV D E  L A  L E Y  O R G Á N IC A  DE LO S MUNICIPIOS D EL 
E S T A D O  DE T A B A S C O ; 13 D E L  R E G LA M E N TO  DE L A  A D M INISTR A CIÓ N  P Ú B LIC A  D E L  
MUNICIPIO D E  C E N TR O . T A B A S C O ; Y  3, 4, 7. 26, F R A C C IÓ N ! O  E L  R E G LA M E N TO  D E L ' 
k  C A B ILD O  D E L  MUNICIPIO D E C E N TR O , T A B A S C O , A P R O B Ó  E L  SIGUU 
A C U E R D O :

’ A C U E R D O  P O R  E L  Q U E  S E  O ETE R M IN A  
E S C R ITU R A R  A  N OM BRE D E L  MUNICIPIO DE 
C E N TR O  E  INSCRIBIR EN E L  IN S TITU TO  
R E Q IS TR A L  D E L  E S TA D O  DE T A B A S C O  
DIVER SO S PREDIOS DEL FUND O  L E G A L , Y  
A U TO R IZ A  E L  U S O  Y D ESTIN O  DE LO S MtSM 
P A R A  B IB LIO TE C A S  PÚB LICAS M UN ICIPALES,
C A S A  DE A R TE  P O P U LAR  Y  P A R Q U E 
M UNICIPAL, R E S P E C T IV A «E N T E -

CO N SID ER AN  DOS

PRIM ERO.- Que e( artículo n 5 ,  fracción [V, indios tí y e. y último párrafo, o* la Constitución 
Política de los Erados Unidos Mexicanos, faculta al Munidpio, entra otras, para controla' y 
vigilar la utilización del suelo en su jurisdicddn territorial; asi come para expedir las 
duposidones aominisTríftivas necesarias. para ordenar los asentamientos humanos y 
establecer adecuadas previsiones, usos, reservas y destinos de berras, aguas y  Bosques, a 
efecto de ejecutar obras- públicas y ae planear y regular la fundación, conservadon, 
mejoramiento y crecimiento de ios centros de población, en' términos bel tercer párrafo bei ¡

. artículo 27 de nuestra Consttturión Política Federal, e intervenir en la regularizadón oe lo i 
I tenencia de la berra urbana.

S E G U N D O .- Que asimismo, ios artículos 115. fracciones ti y IV, pnmor párrafo, oe a 
Constitución Politice de ios Estados Uníaos Mexicanos, y SE, tracción V, de le Constitución 
Política del E ra d o  Libre y  Soberano de Tabasco, contemplan a favor de los municipios, la 
libre administración de su hadenda. la cual, se forma de los rendimientos de los bienes que 
les pertenezcan, así como de las cornrlbuoones y otros ingresos aue las legislaturas 
establezcan a su favor Asimismo, congruente con la antenor dtspostdor. constitucional, el 

¡Sarfíáilo 106 d eja  Ley Organice de los Municipios de! E ra d o  de Tapascc establece que la 
donde’ M uií apa1 se comoone de’

L De los bienes mueblóse inmuebles propiedad del Municipio; ' ^  ^

IL De los bienes muebles e inmuebles destinados al servicio público municipal a cargo,, 
del Ayuntamiento;

IU. De les bienes de uso común municipal;

IV. De los bienes propios do cualquier otra ciase, cuyos productos 
sostenimiento de los servidos públicos;

Por lo que, los Inmuebles pertenecientes al Fundo Legal del Munidpio..forman parte de la , 
Hacienda Municipal. j

T E R C E R O .- Oue ts Ley Genera! de Contabilidad Gubernamental, preve en s is  artículos 23 J  
“ S ,  que los entes públicos deberán registrar en su contabilidad ios bienes inmueble^ 
/destinados a un servido público conforme a la normativa aplicable; excepto los considerados . 

/  como monumentos arqueológicos, artísticos o históricos conforme a la Ley de la materia, y j*  
cualesquiera otros bienes inmuebles que el consejo determine que deban registrarse. 
Asimismo se dispone que se elaborará un registre auxiliar sujeto a Inventario de ios bienes \ 1 
inmuebles bajo su custodia que, per su naturaleza, sean inalienables e imprescriptibles; a la '  
vez ouc cebera llevarse un inventarío debidamente condliado con el registro contable, 
debiendo establecerse un valor na inferior al catastral que ie corresponda.

O C T A V O .- Que dentro de la superfide descrita en el considerando antendr.--se uDfcan las 
Rancherías Aniceto y  Buena V ira , ambas de la Villa Tamulté de las Sabanas, pertoriedentos/ 
a este Municipio de Centro. Tabasco, en la que existen dos de los inmuebles objeto. dei\ 
presente acuerdo, mismos que a continuación se describen, y que carecían de registro antee) 
Catastro Municipal y ante el Instituto Registra! del Estado;

a) Predio ubicado en la Ranchería Aniceto, Villa Tamulté de tas Sabanas, Municipio 
de Centro, Tabanco:

U so y Destino: Biblioteca Pública Municipal.

i — /  Superficie: 123,590 M: , ■
/  Noreste: 10.42 Mts.. con DIF.

' /  Noroeste: 11.94 Mtrs„ con Canchas do Basquetbol.
/  Sureste: 11.88 Mts., con Isabel García García.

i  Suroeste: 10.37 futa., con Delegadón.

b) Predio ubicado en la Calle Josefa Ortiz de Dom ínguez. Ranchería Buena Vista, 
Villa Tamulté de las Sabanas., M unidpio de Centro, Tabasco:

Uso y  Destino: Casa de Arte Popular Municipal.

Superficie: 179,555 M2.
Noreste: 11.84 Mts., con Delegación Municipal.
Noroeste: 15.08 Mts., con iglesia Católica Santa Clara. 
Sureste: 13.93 Mis., con Calle Josefa Ortiz de Domínguez. 
Suroeste: 12.97 fta ., con Propiedad Privada.

cy

/ C U A R T O .- Que el articulo 29, fracción XXXIV de la Ley Orgánica de los Munidpios, establece I 
f. como una obligación del Ayuntamiento, contar con planos de la cabecera munidpal, villas y 

pueblos en el que se indique el Fundo Legal corresxndieme y la ubicación de los bienes 
inmuebles de su patrimonio.

O U IN TO .- Que asimismo, en términos de los artículos 27. párrafo tercero, 29, fraedón XXXIV 
^ y 115 ce la Ley Orgánica de los Munidpios do! Estado de Tabasco. ei Municipio requiere tener 

plenamente identificados, ubicados y delimitados los bienes inmuebles de su propiedad, 
mediante planos, catálogo genera!; a íl como el inventario general de los mismos, que deberá 
contener el valor v  las características identificación de cada uno de ellos.

. \
S E X TO ,- Que en razón ce lo anterior, a'fin de da* cumplimiento a lo estipulado en los artículos 

^¿reliadas con antelación, por instrucciones del C. Lie. Humberto de los Santos Bertruy, 
presidente Muñía pal. en- coordinación con las Direcciones de Finanzas y Obras, 

ÁúÓrdenamionto Territorial y Servicios Municipales, con focna 22 de marzo de 2013, se 
/'implemento ei Programa "Roguiarixadón de Inmuebles Municipales",

S É P TIM O .- Que mediante Decreto número 247 de fecha 25 de abril de 1997, publicado en el 
Periódico Olida! do! Estado de facha 4 de junio de 1997, se constituyó d  Fundo Legal de la 
Villa Tamulté de las Sabanas. Municipio de Centro, Tabasco, con una superfino de 90-85- 
43,95 (N O V E N TA  H EC TÁ R EA S . O C H E N TA  Y  CIN CO  ÁR EAS, C U A R E N TA  Y  T R E S  y  
CEN TIA R EA S CO N  CIN CO  FR AC C IO N ES). Asimismo, en dicha superficie el párrafo quinto N 

S ĵfe' articulo único, del.d.ra.do Decreto, establece que,_’ El.Fundo, Legal quq.se constituye, .será . 
íbcStinaao a satisfacer ios servidos públicos oe la población y los requerimientos vrviendlsticos 
■'de ésta, previos los estudies que en caca case se iLsguen pertinentes'.

\  c) Predio ubicado en la Ranchería Aztlán Segunda Sección, Municipio de Centro, 
Tabasco:

i
Uso y  Destino: Biblioteca Pública MunidpaD,

Superficie: 137.894 m: , -
: 11.05 Mts., con Escuela Primaria Leona Vicario.
s: 1247 Mts., con Escuela Primaria Leona Vicarie. \

Sureste: 12.47 Mts,, Escuela Primaria Leona Vicario. \
Suroeste: 11.05 Mis., Escuela Primaria Leona Vicario.

d) Predio ubicado en la carretera principal, Ranchería To re o  Largo, Municipio oc 
Centro, Tabasco.

y Destino: Parque Púdico Municipal. ^

[fleto: 3 ,1 S 8riO  ITT,
132.52 Mb ., con Propiedad Privada 

Noroeste’ 22 22 Mts. con Rio la Siena

Sureste, en 2 medidas: 40.56 Mts., con carretera a Ranchería Tom o -La®0^23)29 
Mts.. con Panteon de la Ranchería Tom o Largo.
Suroeste, en 7 medidas: 11.23 Mts.. 30.04 Mts., 3.17 Mts., 2.61 Mts., 23,00 Mts., 
26.99 Mte., 23,03 Mts„ todas con Panteón de la Ranchería Tom o Largo. (

N O V E N O .- Que mediante ofido DF70402J2014. de fecha 24 de marzo de 2014, el C.P.
£  verendo Nadal Vlilafuerte, Director de Finanzas, Informa que los inmueble descritos en el 
Considerando que antecede, en loa incisos a y b, han quedado debidamente inscrito en el 
padrón catastral de osle Municipio de Centre, bajo los números de cuenta catastral 176701-U, 
con superficie de 123.59 m: , y 17S700-U, con superficie de 179.55 m \ a nombre del Municipio 

ie Centro. Asimismo, qué se les ria dado un uso público. Anexando las correspondientes 
cédulas catastrales, mismas que contiene los datos generales de los predios,

D É C IM O .- Que mediante oficio número DOOTSM -SR-0728-2014, y DOOTSM-SR-Û46&-2014, 
de fochas 05 y 19 de febrero del ario 2014. respectivamente, signado porci Director de Obras, 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, remitió los correspondientes planos 
topográficas con medidas, colindanaas y cuadro de localización de los predios que se 
describen en el considerando oravo del presente Acuerdo.

DÉCIM O  PR IM ER O .- Que mediante los oficios números SOTOP/SDUOT/CPUZRTC70f14, ,  
S070P/SD U OT/CPUZRf Í78n4, S0T0PISDU0T/CPUZR/D79H4, SOTO PIS DUOTfCPUZR/OSOfl-i, y  í 
OTOP/SDUOT/CPUZRN181/14, de techas 05 de jumo de 2014, el Dr. on Arq, Roberto Ocaria 
Leyva. en su calidad de Subsecretario de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial dol 
Gobierno del Estado ae Taoascc, emitió Certificación de Predio por Ubicación en Zona be 
Riesgo, ae los inmuebles on mención.

DÉCIM O  S E G U N D O .- Que mediante Ofiao 401. F(4)50.2014/DITAB/11 £7, y N
401.F(4)50.2014/crTAB/470 de fechas 06 de mayo, y 23 de septiembre de 2014, signado por 
ia Aro. Julia Alicia Moreno Parlas, Directora del Instituto Nacional de Antropologia e Historia. 
Centro 1.NA.K. Tabasco,. certifica que lo® predios en mondón “NC C O N TIE N E N  V ESTIG IO S 
A R Q U E O L O G IC O S , H ISTO R IC O S C  A R TÍS TIC O S ".

En base a los antecedentes, fu no arment os legales expresados y la información que rntogja/ 
e ra  propuesta, se emite el siguiente:

/ ■ ■ ■ ■ - ■ ■ ■
A C U E R D O

PR IM ER O .- El H .Cabildo del Municipio de Contro, determina que los 
describen en el Consiaerando Octavo ael presente Acuerde, pertenecen al 
este Municipio.

S E G U N D O .- Se autoriza al Presidente Municipal y al Pnmer Sindico de Hacienda, para que 
ís precedan a la escrito radón de ios predios objeto del presente Acuerdo.

-t fT c R C E R O ,- Con fundamento en te dispuesto en los artículos 7.15, 16, 23 y 45 de la Ley de 
^Catastro del Esta de de Tabascc. la Dirección de_ Finanzas dcDorá inscribir en el padrón 

r^ 'ta s t iá l, los predios descritos’' en oí Considerane) è” ' Octavo, específica meme lo ;
'  correspond lentos a los incisos c y  d a nombre del Muni a pie de Centro, Tabasco.

/
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C U A R T O .- Atendiendo que en los predios objeto de e s »  Acuerdo se encuemrao'édHícádos V  
inmuobles dostinados a un servido público municipal, y que según la Certificación oe Predio 
emitida por la S O TO P , se ubican en zonas de medio y alto riesgo, se deberé prever, en 'sú 
caso, tas medidas preventivas y de mitigación de riesgos, que se requieran. (

Q U IN TO .- Con fundamento en el articulo 84, fracciones ¡t y XII de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco y 10, fracción XI; 89; 71 de la Ley de Ordenamiento 
Sustentadle del Territorio del Estado; la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y 
Servidos Municipales, deberé asignar y registrar el uso y destino a que quedar afeaos los 
predio objeto de este Acuerdo.

S E X T O .- Con fundamento en lo dispuesto en el articulo 25 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, se determina como valor catastral de los Inmuebles descritos en los incisos a . 
y b, del considerando octavo el siguiente: ' ■

a) S30.897.50. al ubicado en la Ranchería Aniceto, Villa Tamutté de las Sabanas, 
Municipio de Centra, Tabasco.

b) 544,887.50, al ubicado en la Calle Josefa Ortiz de Domínguez, Ranchería Buena Vista,
VillaTamulté de tos Sabanas, Munlctpiode Cerrtro, Tabasco. ^

TR A N S ITO R IO S  ■ ¡

PR IM ER O .- Publlquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

S E G U N D O .- Remítase por conducto de la Dirección de Asuntos Jurídicos, un ejemplar doi 
Periódico Oficial en el que se publique el presente Acuerdo, a la Subdlrecdón de Catastro 
Municipal y al instituto Registra! del Estado, para su registro e Inscripción correspondiente.

A P R O B A D O , EN E L  S A LÓ N  V ILLAH E R M O S A  D E L  PALACIO  M UNICIPAL DE C E N T R O ^

UC A R M EN ^j& iíilfí IUÑ» 0  LÓ PEZ M O N TO YA U C . MARIGARMEN/(3%?43*ritUJÑOZ ̂ P A R ia O
DÉCIMO'£U4RTO¿ ASIDOR

EN CUM PLIM IENTO A  L O  DISPUESTO POR LO S AR TÍCULO S .54, FRACCIÓN 111 Y  
FRACCIÓ N  II DE L A  LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS D E L  ES TA D O  DE T A B A S C O : 'Í V '  
DEL REG LAM ENTO  DE LA  ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CEN TR Ó , 
TA B A S C O , Y  22 FRACCIÓN X DEL REG LAM ENTO  DEL K. CABILDO DEL MUNICIPIO DE 
C EN TR O , TA B A S C O , EN LA  CIUDAD DE VILLAHERM OSA, CA P ITA L DEL ES TA D O  D r  
TA B A S C O , R E S tD E N O C rS pR C lA L  DEL H. AYUNTAM IENTO  CO N STITUCIO N AL DEL.

' MUNICIPIO D E C E N TR Ò , TA R A SC O . PROMULGO E L  P R E SE N TE ACUERDO A LOS TR EIN TA 
DÍAS D E L  M ES D E / O S ftiB R K D p . A ÍtO  DOS MIL C A T O R C E  "

U C . J .  H UM BERTO 
PRESIDI

O S BERTRUY 
iiaP A L

U C . JU A N  ANTONIO 
S EC R ETA R IO  D ELA

H O JA  P R O TO CO LAR IA  DE FIRMAS DEL A CU ER D O  P O R  E L  QUE SE DETERM INA 
ESCRITURAR A NOMBRE DEL MUNICIPIO DE C E N TR O  E INSCRIBIR'EN E L W S T tT U T C  
REG ISTRA!. DEL ESTA D O  DE TA B A S C O , DIVERSOS PREDIOS DEL FUNDO LEG A L, Y SE 
A U TO R IZ A ' E C ~ U SO  ' Y “ D ESTlNO '  'DE “ LOS"" MISMOS “ PARIA “  BIB ÜCfTECÁS' ‘P Ú B D Ó tó  
M U N iaP A LES . C A SA  DE A R TE POPULAR Y  P ARQUE MUNICIPAL, RESPECTIVAM ENTE.

El suscrito L A .E . JU A N  A NTO N IO  FERRER AGUILAR, Secretario del 
Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, con las- facultades que me 
confieren los artículos 78 fracción XV, 97 fracción ¡X de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, y  22 fracción XI del Reglamento del H. 
Cabildo del Municipio do Centro, Tabasco; hago constar que el presente 
documento es copía fiel y auténtica del Acuerdo por el que se determina 
escriturar a nombre del Municipio de Centro e inscribir en el Instituto Registral 
del Estado de Tabasco, diversos predios del fundo legal y so autoriza el uso y 
destino de los mismos para bibliotecas .públicas municipales, casa de arte 
popular y parque municipal, respectivamente;' aprobado en la Sesión Ordinaria 
de Cabildo número .32, celebrada con fecha 30 de octubre de 2 0 U ; original 
que tuve a la vista y que obra en los archivos de este Secretaria, constante de 
seis fojas útiles impresas en una sola de sus caras, para los trámites legales y 
administrativos correspondientes, espido la presente, en la Ciudad de 
Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, a los nueve días del mes de 
febrero del ario dos mil quince.

\
A TEN TA M EN TE
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Ü C . J . H U M B E R TO  D E  LO á S A N T O S  S E R TR U Y , P R E S ID E N TE  D E L  H O N O R A B L E  
A Y U N T A M IE N TO  C O N S TITU C IO N A L  D E L  M UNICIPIO DE C E N TR O , T A B A S C O , A  S U S '  
H A B ITA N TE S  H A G O  S A B E R : _.

’ ■ , ■

Q U E  E L  H. A Y U N T A M IE N TO  DE C E N TR O , T A B A S C O , POR A C U E R D O  D E 'C A B IL D O  EN 
S ESIÓ N  N Ú M ER O  TR E IN T A , T IP O  O R D IN AR IA, D E  F E C H A  T R E IN T A  DE. S E P TIE M B R E  DEL 
A Ñ O  DO S MIL C A TO R C E , Y  CO N  FU N D A M E N TO  EN LO  D IS P U E S TO  P O R  L O S  A R T ÍC U L O S  ■ 
115, FR A C C IO N E S  II Y  IV, PRIM ER P Á R R A FO  DE LA  C O N S TITU C IÓ N  P O L ÍT IC A  D E  LOS 
E S TA D O S  U N IO O S M EX ICANO S, Y  65, FR AC C IÓ N  V D E  L A  C O N S TITU C IÓ N  P O L ITIC A  D E L  
E S TA D O  U B R E  Y  S O B E R A N O  D E  T A B A S C O ; 2. 3, 29 FR A C C IO N E S  I. III, Y  XXXJV D E  LA  ^ 

■ L E Y  O R G Á N IC A  D E  LO S MUNICIPIOS D E L  E S TA D O  DE T A B A S C O ; 13 D E L  R E G LA M E N TO  
D E L A  AD M IN ISTR A C IÓ N  P Ú B LIC A  D E L  MUNICIPIO D E  C E N TR O , T A B A S C O ; Y  3, 4, 7. 2S, 
FR A C C IÓ N  I D E L  R E G LA M E N TO  D E L  H, C A B IL D O  D E L  MUNICIPIO DE C E N TR O , T A B A S C O . 
A P R O B Ó -E L  S IG U IE N TE  A C U E R D O :

A C U E R D O  P O R  E L  Q U E  ■ S E  D ETER M IN A  
E S C R ITU R A R  A  N O M BR E D E L  MUNICIPIO D E 
C E N TR O  E  INSCRIBIR EN E L  IN S TITU TO  
R E G IS TR A L  D E L  E S TA D O  D E T A B A S C O , D IV ER SO S 
PREDIOS D E L  FU N D O  L E G A L . Y  SE A U TO R IZ A  EL 
U SO  Y  D E S TIN O  DE LO S MISMOS PAR A 
B IB LIO TE C A S  P Ú B LIC A S  M U N ICIP A LES. UNIDAD 
D EP O R TIVA  Y  C A S A  DE A R TE .

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que el articulo 115, fracción IV, incisos d y e, y último párrafo, do la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, faculta al Municipio, entre otras 
cosas, ,p ara controlar y vigilar la utilización del suelo en su jurisdicción territorial, así como 
para expedir las disposiciones administrativas necesarias para ordenar los asentamientos 
humanos y establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas 
y bosques, a efecto de ejecutar obras públicas y de planear y regular la fundación, 
conservación, mejoramiento y crecimiento de ios ceñiros de población, en términos del 
tercer párrafo del articulo 27 de nuestra Constitución Política Federal, e intervenir en la 
regularización de la tenencia de la berra urbana. \

'QEGUNDQ.- Que asimismo, loe artículos 115, fracciones ii y IV, primer párrafo, de la 
Constitución Política de ios Estados Unidos Mexicanos, y -65, fi acción V de la Constitución 
Política del Estado Libre.y Soberano de Tabasco, contemplan a favor de ios municipios la 
libre administración de su hacienda, la cual se forma de tos rendimientos de los bienos que 
les pertenezcan, asi como de las contribuciones y otros ingresos que los legislaturas 
establezcan a su favor. Asimismo, congruente con lo anterior disposición constitucional, el \ 
articulo 106 do la Ley Orgánica de los MunidpjOsTdjjl Estado ele Tabasco, establece que la 
Hacienda Municipal se compone: /  '

I. De los bienes muebles o inmuebles propiedad del Municipio;

II. De los bienes muebles e inmuebles destinados al servicio público municipal a .
cargo del Ayuntamiento;. \

III. De los bienes de uso común municipal;
y

IV. De los bienes propios de cualquier otra clase, cuyos producios se destinen al L
sostenimiento de los servicios públicos; ¡

Por lo que, ios inmuebles pertenecientes ai Fundo Legal del Municipio, forman parte de la 
Hacienda Municipal.

TERCERO.- Que la Ley General do Contabilidad Gubernamental prevé en sus artículos 23 
y 25, que los entes públicos deberán registrar en su contabilidad los bienes inmuebles 
destinados a un servicio público conforme a la normativa aplicable, excepto toa 
considerados como monumentos arqueológicos, artísticos o históricos conforme a ¡a Ley  ̂
do ia materia, y cualesquiera oíros bienes inmuebles que el consejo determine que deban ,i 

. registrarse. Asimismo, se dispone que se elaborará un registro auxiliar sujeto a inventario ¿ 
xpe tos bienes inmuebles bajo su custodia que, por su naturaleza, sean inalienables e 

imprescriptibles; a la vez qúe deberá llevarse un Inventario debidamente conciliado con el 
legistro contable, debiendo establecerse un valor no Interior al catastral que ItyVV 
corresponda,

CUARTO.- Que el articulo 29, fracción XXXIV de la Ley Orgánica de los Municipiô
'— íils lab leca como una obligación del Ayuntamiento contar con planos de la cabecera 

/ municipal, villas y puoblos en ol que se indique el Fundo Legal correspondiente -y la 
/ ubicación de los bienes inmuebles de su patrimonio.

QUINTO.- Que asimismo, en términos de ios artículos 27, párrafo tercero; 29, fracción 
XXXIV y 115 de la Ley Orgánica do tos Municipios del Estado de Tabasco, el Municipio 
requiere tener plenamente iden til toados, ubicados y delimitados tos bienes Inmuebles de 
su propiedad, medrante planos, catálogo general, asi como el inventario general de los 
mismos, que deberá contener el valor y tas características de identificación de cada uno 
do ellos.

SÉPTIMO.- Que mediante e¡ Decreto número 266, publicado en el. Suplemento "B" al 
Periódico Oficial del Estado número 5702, de fecha 30 de abril de 1997, se constituyó el 

\ Fundo Legal, entro otras, de la Rancharía Rio Viejo, Primera Sección, da este Municipio 
i de Centro, Tabasco; y el Decreto número 1191. publicado en el Periódico-Oficial del 

Estado de fecha 11 de abril de 1973, se constituyó ol Fundo Legal do la Villa J Ocuiltzapotlán, Centro, Tabasco, con !a finalidad de satisfacer los servicios públicos de la 
I población y sus requerimientos vlviendisticos.

OCTAVO.- Que en las zonas urbanas de la villa y rancherías, citadas en el considerando 
anterior, pertenecientes a este Municipio de Centro, Tabasco, se encuentran los inmuebles 
objeto de! presente acuerdo, mismos que a continuación se describen, y que carecían de 
registro ante el Catastro Municipal y ante el Instituto Registra! del Estado: ^

jLj-- a) Predio ubicado en la Villa Ocuützapotlán, Municipio do Centro. Tabasco: ^

Uso y Destino: Unidad Deportiva.

/

\

Superficie: 34,533.929 m*
Noria: 262.07 m con Instituto Tecnológico Agropecuario No. 28.
Sur en 2 medidas: 148,94 m y 19.88 m con Casa de Salud. y.
Esto: 137.25 m con Lili Quevedo Torres de Rodríguez. \
Oeste, en 2 medidas: 108.89 m con calle sin nombre, y 117.D5 m con Casa de i  
Salud. í-

b) Predio ubicado en la Ranchería Medollín y Madero, Segunda Sección, / 
Municipio do Centro, Tabasco:

Uso y Dos ti no; Casa de Arte Popular

--^/Superficie: 210.660 m*.
/

/ ,  Noreste: 17.68 m con cancha do usos múltiples.
Noroeste: 12.82 m con parque Medellín y Madero, Segunda Sección.
Sureste: 11.26 m con pozo de agua potable.
Suroeste: 17.36 m con Centro de Salud Núcleo Básico.

c) Predio ubicado en la Ranchoría Medollín y Madero, Cuarta Sección, Municipio 
de Centro, Tabasco:

Uso y Destino: Biblioteca Pública Municipal.

Superficie: 319,693 m* I \
Sureste, en 2 medidas: 28.25 m con Elsy Sánchez Rodríguez y 9.79 m con v’ 

L carretera a Medellín y Madera y Jolochero. y\\ ;,,j,
V Suroeste: 29.06 m con .Ó&kíqación Municipal. ,,¡ V

ti) Predio ubicado en 1» Ranchería Jolochero, Segunda Sección, Municipio do 
Centro. Tabasco;1 . ■

| Uso y Destino: Biblioteca Pública Municipal. . .. - ' C.

I ' ■
Superficie: 356.858 m‘
Noroeste: 13,28 m con Banqueta.
Noreste: 23.98 m con Centro de Salud Jolochero 2* Sección.
Suroeste: 23.79 m con Candía de Uso Múltiple,
Sureste: 16.82 m con Parcela Ejidal.

\

' l

o} Predio ubicado en carretera Río Viejo km 5+000, Ranchoría Río Viejo, Primera j  
Sección, Municipio do Centro, Tabasco. ;f
Uso y Destino: Biblioteca Pública Municipal.

Su porfíele: 90.618 rrr. t .
Moro ato; 14.12 m con Escuda Coronel Eusebio Castillo. (
Noroeste: 8.02 m con Escuda Coronel Eusebio Castillo,. ' !
Sureste, on 2 medidas: 4.82 m con derecho de vía J.E.C. y 14.44 m con Octaviô  ] 
Miranda Wade

f) Predio ubicado en o! interior de ia Escuela Primaria Qujco Que vedo. 
Ranchería Torno Largo, Tercera Sección,-Municipio do Contro. Tabasco.

Uso y Destino: Biblioteca Pública Municipal. 

/Superficie: 88.971 m2.
/ Urtroofn* ñ m mn

\
SEXTO.- Que en razón de lo anterior, a tin de dar cumplimiento a lo estipulado en loa 
artículos citados con antelación, por instrucciones del C. Lie. Humberto de ios Santos 
Bertruy, Presidente Municipal, en coordinación con las Direcciones de Finanzas y Obras. 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, con fecha 22 de marzo de 2013, se - 
implemento el Programa f̂togularlzación do Snmuoblos Municipales".

Noreste: 8.35 m con Escuela Primaria Mtro. Quico Quevedo.
Noroeste: 11.89 m con Escuela Primaria Mtro. Quico Quevedo.
Su rosto, on 3 modídas; 7.22 m, 1.44 m y 4.37 m con Escuela Primaria Miro. .Quico 
Quevedo.
Suroeste: 7,08 m con Escuela Primaria Mtro. Quico Quevedo.

NOVENO.- Que mediante oficio DF/G4D0/2014, de fecha 10 de abril de 2014, el C.P. 
Everardo Nadal Villa fuerte, Director de Finanzas, informa quo tos inmuebles desentos en 
el considerando que antecede, en los incisos c y d, han quedado debidamente inscritos en 
el padrón catastral de este Municipio de Centro, bajo los números de cuenta catastral 
176740-U, con superficie de 319,69 rrri; y 176742-U, con superficie de 356.658 m‘ . a 
nombre del Municipio de Centro. Asimismo, que se les ha dado un uso publico. Anexando ., 
las correspondientes cédytiá̂ catastrales, mismas quQtoontienen̂ toji datos generales de \’
ios predios.
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D É C IM O .- Q u e  mediante oficios núm ero DOOTSM /SR A/6213S2013, D O O T S M 4 5 R -0 1 4 2 -'' 
2014, D O O TS M -S R -O 4 6 0 -2 0 1 4 , de fechas 26 de noviem bre de 2013 y 17 de enero y  5 de 
febrero del a do 2014, respectivamente, signado por et Director de Obras," Ordenam iento 
Territorial y  Servicios Municipales, se remitieron los correspondientes planos topográficos 
con m edidas, cotindandas y  cuadro de localización de los predios quo so describen en el 
considerando octavo del presente Acuerdo.

D É C IM O  P R IM E R O .- Q u e  mediante los ofidos números SOTOPISOUOT/CPUZRIO&4/14, ( 
u  SOTOPlSOUOTíCPUZR/065/14, SOTOP/SDUOT/CPUZR/068/14, OTOPlSDUOT/CPUZR/069/14, 

SOTOP1SDUOT/CPU2RI07I/14 y SOTOP/SOUOT/CPUZR/Q74/14, de fechas 09 do junio de 
2014, et Dr. o n A rq . Roberto O  carta Leyva, en su calidad de Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y  Ordenam iento Territorial del Gobierno del Estado de T a b a  seo, omitió 
Certificación de  Predio por Ubicación en Zona de Riesgo, de los Inmuebles en m ención.

D É C IM O  S E G U N D O .-  Q u e  m ediante los oficios 401.F{4)50.2014/CITAB/33S, 
401.F(4)50.2014/CITAB/44Ü y 401.F(4)S0.201-4/CITAB/470, de fechas 31 de m arzo, 28 de , 
abril y  06 de  m ayo del arto 2014, respectivamente, signados por la Arq. Julia Alicia 
M oreno Parías, Directora del Instituto Nacional de Antropología o Historia, Centro I . N A H .  
Tabasco , se certifica que los predios en mención “ N O  C O N T IE N E N  V E S T IG IO S  
A R Q U E O L Ó G I C O S , H IS T Ó R IC O S  O  A R T ÍS T IC O S " .

x C o n  base en los antecedentes, fundamentos legales expresados y la información qu^ 
integra esta propuesta, se emite el siguiente:

A C U E R D O

P R IM E R O .- El H. Cabildo del Municipio de Centro determina que los predios que^s«/ 
describen en el Considerando O ctavo del presente Acuerdo, pertenecen al Fundo Le^aLoe 
este Municipio,

¡ ^ / S E G U N D O .- S e  autoriza al Presidente M unicipal y al Prim er Sindico de Haclonda, para

i

C . R O C ÍO  AUROI 
NOVE!

O Z A  B Ë R Z A B À  
D O R

D EV U ELTA S R O D R ÍG U E Z 
ÍM O  PRIM ER R EG ID O R

\ H . V ¿  LE O N C IO  LÓ P E Z  M O N TO Y A  
D ÉC IM O  T E R C E R  R EG ID O R

LIC. M ARICARM EN
DÈCI!

í í j N  C U M P LIM IE N TO  A  L O  D IS P U ES TO  POR L O S  A R TIC U L O S  54, F R A C C IÓ N  
‘ j  FR AC C IÓ N  11 DE L A  L E Y  O R G Á N IC A  DE LO S MUNICIPIOS D E L  E S T A D O  DE T A B A S C O ; y f K  

> D E L  R E G LA M E N TO  DE LA. A D M INISTR A CIO N  P Ú B LIC A  D E L  M UNICIPIO DE C E N T R O ,/  
T A B A S C O , Y  22 F R A C C IÓ N  X D E L  R E G LA M E N TO  D E L  H. C A B ILD O  D E L  M UNICIPIO DE 
C E N TR O , T A B A S C O , E N  L A  C IU D A D  DE V ILLA H E R M O S A , C A P ITA L  D E L  E S T A D O  DE 
T A B A S C O . R E S ID E N C IA  O FIC IA L  D E L  H. A Y U N T A M IE N TO  C O N S T IT U C IO N A L  D EL 
M UNICIPIO DE C E N T g D , T A B A S C O , P R O M U LG O  E L  P R E S E N TE  A C U E R D O  A  L O S  T R E IN T A  
DÍAS D E L  M ES D E  S É p n E « S R E  D E L  A Ñ O  DO S MIL C A TO R C E .

que procedan □ la escrituración de loa predios objeto del presente Acuerdo.

T E R C E R O . -  Con fundamento en lo dispuesto en los articules 7,15, 16, 23 y 45 de io L e V  
de Catastro del Estado de Tabasco , la Dirección de Finanzas deberá inscribir en el p a d ró n '1 
catastral los predios descritos en el Considerando Octavo, específicamente los 
correspondientes a los incisos a, b, e, y í, a nombre del Municipio de Centro, Tabasco ,

C U A R T O .-  Atendiendo que en los predios objeto da este Acuerdo se encuentran 
edificados Inmuebles destinados a un servicio público municipal, y que según la 
Certificación de Predio emitida por la S O T O P , se ubican en zonas de medio y  alto riesgo, 
se deberá prever, on su caso, las medidas preventivas y  de mitigación de riesgos que se 
requieran. * ^

Q U IN T O .-  C o n  fundamento en el artículo &4, fracciones 11 y  X d de la Ley Orgánica de los 
Municipios de! Estado de Ta ba sco  y 10, fracción XI; 69, 71 de ¡a Ley de  Ordenam iento 
Sustentable del Territorio del Estado, la Dirección de Obras. Ordenam iento Territorial y 
Servicios Municipales, deberá asignar y registrar el uso y  destino a que quedan afectos los 
predios objeto de este Acuerdo. Asim ism o, a fin de dar cumplimiento a lo estipulado en el 
articulo 25 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, deberá realizar et avalúo 
correspondiente a cada inmueble.

T R A N S IT O R IO S

LIC . J . H U M B E R TO  Di 
PRESIDEN

D I S A N T O S  B E R TR U Y  
UN ICI PAL

LIC. JU A N  A N TO N IO  IfÉRRER A G U IL A R  
S E C R E TA R IO  D E L  A Y U N T A M IE N T O

H O JA  P R O TO C O L A R IA  DE FIRM AS D E L  A C U E R D O  P O R  E L  Q U E \ S E  D ETER M IN A  
E S C R ITU R A R  A  N O M B R E D E L  M UNICIPIO D E  C E N TR O  E  INSCRIBIR EN E L  IN S T IT U T O  i 
R E G IS TR A L  D E L  E S T A D O  DE T A B A S C O , D IVER SO S P R E D IO S D E L  FU N D O  L E G A L , Y  S E 
A U TO R IZ A  E L  U S O  y  D E S TIN O  DE LO S  M ISM OS PA R A  B IB L IO TE C A S  P Ú B LIC A S  /  
M U N ICIPALES. U N ID AD  D E P O R TIV A  Y  JZÍjSpV DE A R TE . \  '

El suscrito L.A.E. JU A N  A N TO N IO  FERR ER  AG UI LAR. Secretario del 
Ayuntamiento deí Municipio de Centro, Tabasco; con las facultades que me 
confieren los artículos 78 fracción X V, 97 fracción IX de !a Ley Orgánica de 
los Munldpios .de) Estado de Tabasco, y 22 fraedón XI del Reglamento del H.

P R IM E R O .- Publíquese el presente A cuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado.

S E G U N D O .-  Remítase por conducto de la Direcdón de Asuntos Jurídicos un ejem plar del 
Periódico Oficial en el que se publique el presente Acuerdo, a la Subdlrccción de Catastro 
M unidpal y al Instituto Registra! del Estado, para su registro e Inscripción correspondiente.

Cabildo del Mimici pío dé Centro, Tabasco; hago constar que el presente 
documento es copia fiel y auténtica del Acuerdo por et que se determina 
escriturar a nombre dei Munidpio de Centro e Inscribir en el Instituto Registrai 
del Estado de Tabasco, diversos'predios del fundo legal, y se autoriza el uso y 
destino de los mismos para bibliotecas públicas munidpales, unidad deportiva 
y casa de arte; aprobado en la Sesión de Cabildo número 30, Tipo Ordinaria, 
de fecha 30 de septiembre de 2014, del Periodo Constitucional 2013-2015; 
original que tuve a la vista y que obra en los archivos de esta Secretarla, 
constante de siete fojas útiles, impresas en una sola de sus caras, para los 
trámites legales y administrativos correspondientes, expido la presente, en la 
Ciudad de Villahermósa, Capital de! Estado de Tabasco, a los seis dias del 
mes de noviembre del arto dos mi! catorce.
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No.- 3463 . ACUERDO

U C . J . H U M B E R TO  D E  LOS S A N TO S  BER TFÍUY. P R E SID E N TE  ' D E L  H O N O R A B L E  
A Y U N T A M IE N TO  C O N S TITU C IO N A L  DEL M UNICIPIO D E  C E N TR O . 'íA B A S C O  A  S U S  
H A B ITA N TE S  H A G O  S A B E R : -  '  , ;

Q U E  E L  H. A Y U N T A M IE N TO  D E  C E N TR O , T A B A S C O , P O R  A C U E R D O  O E T Í A B Í lÍDo  EN 
S ESIÓ N  N Ú M ER O  TR E IN TA , T IP O  ORDINARIA, D E  F E C H A  TR E IN T A  D E S E P TIE M B R E  D EL 
A N O  DO S MIL C A TO R C E , Y  C O N  FU N D A M EN TO  EN LO  D IS P U E S TO  P O R  LO S A R TÍC U L O S  
115. FR A C C IO N E S  I, IV Y V, DE LA  C O N STITU C IÓ N  P O LÍTIC A  DE LO S  E S T A D O S  UNIDOS 
M EX IC A N O S; 64,- FR AC C IÓ N  I, 6S. FR A C C IO N ES  I, V  Vil Y  VIH, D E  LA  C O N S TITU C IÓ N  
P O LÍTIC A  D E L  E S T A D O  U B R E  Y  S O B E R A N O  DE T A B A S C O ; Z, 4 ,1 9 , 29 FR A C C IO N ES  í, X, )  
XXL XXII, U X , 126, 153. 154, 155, 156, D E  LA  L E Y  O R G Á N IC A  D E  LO S M UNICIPIOS D EL 
E S TA D O  D E  T A B A S C O ; 202, 290, F R A C C IÓ N  III, Y 291 DE ÜEY DE O R D E N A M IE N TO  
S U S T E N T A B L E  D E L  TE R R ITO R IO  D E L  E S TA D O  DE T A B A S C O , 6 D E L  R E G LA M E N TO  DE 
P A N TE O N E S  D E L  MUNICIPIO DE C E N TR O , T A B A S C O , 13 D E L  R E G LA M E N TO  DE LA 
A D M INISTR A CIÓ N  P Ú B LICA  D E L  MUNICIPIO DE C E N TR O , T A B A S C O ; Y  3, 4. T , 26, 
FR AC C IÓ N  I D E L  R E G LA M E N TO  D E L  H, C A B ILD O  D E L  MUNICIPIO D E  C E N TR O . T A B A S C o ’ 
A P R O B Ó  E L  S IG U IE N TE  A C U E R D O ;

O C T A V O .*  Q u e  este H. Ayuntam iento de Centro, para efecto de auto rizaría  construcción 
-y operación del Panteón Municipal, acredita la propiedad del bien inmueble: m edíanle el . 
informe emitido por la Dirección de Finanzas de este H , Ayuntamiento del. Centro, donde- 
informa que dicho predio, se localiza dentro do los linderos del F u ndo'^eóái'jdó¿este 
Municipio, según Decretos 323 publicado en el Suplem ento B  al periódico oficial de  fecha „ 
3 de enero de 1998, y 266, publicado en el Suplem ento B  a! periódico oficial núm ero 5702 
de fecha 30 do abril de 1997. * )

i
[¡JO V E N O .- Q ue  de conformidad con el Considerando que antecede, el predio aeró 
utilizado única y exclusivamente para la instalación y  construcción de un panteón cuya 
obra resultó ser prioridad de los habitantes de la citada Ranchería, en la reunión 
comunitaria efectuada el dia 29 de m ayo de 2013, misma, que atenderá la dem anda del 
servicio requerido por los habitantes de dicha Ranchería, y  de las comunidades aledañas. 
Predio este que. a corde con el respectivo levantamiento topográfico tiene una superficie 
real de 20,024,959 M3, con las medidas y colindancias siguientes:

A C U E R D O  P O R  E L  Q U E  -S E A U TO R IZ A  LA 
C O N STR U C C IÓ N  Y  O P E R AC IÓ N  DE UN P A N TE Ó N . 
U B IC A D O  EN LA  R A NCH E R IA  , B U E N A  V ISTA, 
SE G U N D A  SEC C IÓ N , C E N TR O , T A B A S C O , CON 
SU P ER FICIE DE 20,024.959 M1; EN B E N EFIC IO  DE 
L O S  H A B ITA N TE S  DE L A  C ITA D A  R A N CH ER ÍA, A SÍ 
CO M O  TA M B IÉN  DE LA S  C O M U N ID AD E S 
A LE D A Ñ A S  A DICHA D EM A R C A CIÓ N ; Y SE 
A C U E R D A  LA ES C R ITU R A C IÓ N  DEL PREDIO CO M O
p a n t e o n  p ú b l i c o  m u n i c i p a l  d e  l a  r a n c h e r í a  
b u e n a  V IS TA, S E G U N D A  SE C C IÓ N , E 
INSCRIPCIÓN EN EL IN S TITU TO  R E G ISTR A L D EL  
E S TA D O .

C O N S I D E R A N D O

P R IM E R O .- Q u e  el Presidente Municipal es el órgano ejecutivo del H, Ayuntamiento, 
facultad que le conceden los artículos 65 fracción V I, y 69 de la Ley Otgánlca de tos 
Municipios del Estado de Tabasco, para prom over y realizar las acciones necesarias que^ 
conlleven al desarrollo integral del Municipio, teniendo a su cargo la prestación eficiente de 
los servidos públicos, entre ellos el de panteones

S E G U N D O .-  Q u e  acorde con lo previsto en ios artículos 115, fraedones 1, IV y V , de la 
Consthudón Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64, fraedón 1, 65, fracciones 1, V  
Vil y V III. de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Ta bu sco ; 2 ,4 ,  19, 29 
fracciones l, X , X XI, X X II, LiX, 3 de ta Ley O rg á n ic a ^ a  ios Municipios del Estado de- 
T a ra s c o , el Municipio, está facultado para administr^psu^p/iirimonio conforme a la ley.

T E R C E R O . -  Q u e  ia Ley General de Contabilidad Gubernamental, prevé ¿uñ sus^rtlcutos 
23 y 25, que los entes públicos deberán registrar en su contabilidad los bienes Inmuebles 
destinados a un servicio público conforme a la normativa aplicabfej-'exwipto toá ' 
considerados com o m onumentos arqueológicos, artísticos' o históricos conforme ¿ J a  léy_i 
de ta materia, y cualesquiera etros bienes inmuebles que el consejo determine que deban 
registrarse. Asim ism o se dispone que se elaborará un registro auxiliar sojeto a inventario 
de los bienes inmuebles bajo su custodia que, por su naturaleza, sean inalienables e 

'^imprescriptibles; a la vez que deberá llevarse un inventario debidamente condliado con el , 
registro contable, debiendo establecerse un valor no inferior al catastral que te 
corresponda.

C U A R T O .-  O u e  de conformidad con lo previsto en los artículos 126, 1,53, 154, 155, 156. 
de la Ley Orgánica de tos Municipios del Estado de Tabasco. el Ayuntamiento está 
facultado para prestar el servicio público de panteones, según ios objetivos, políticas y  
metas que, para el desarrollo de los centros de población, se establezcan en los 
programas relativos.

Q U IN T O .-  Q u e  el articulo 202 de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio dql 
*  Estado de Tabasco , define a! cementerio o panteón como un fraccionamiento del t ip o V  
(  especial, m ism o que podrá ubicarse dentro o fuera de los limites de un centro de 

población, siempre y cuando, se construya en terrenos comprendidos dentro d é la s  zonas 
de reserva del centro de población respectivo. El cual conforme a lo preceptuado por los 
artículos 290,' fracción 111, y 291 del m ism o ordenamiento legal, está considerado como un/" 
servicio urbano, que será autorizado por el Ayuntamiento, cumpliendo con los requisitos 
que la misma Ley y su Reglamento prevén. Asim ismo, el artículo 130 del Reglamento del 
la. Ley de Ordenam iento Sustentable del Estado de Tabasco, señala que los cementerios 
administrados por los ayuntamientos o por particulares a través de una concesión que 
asum an la forma de cementerio, jardín o cementerio tradicional, no tendrán la obligación 
de obtener la autorización de fraccionamiento siempre y cuando sólo se dediquen a 
transmitir derechos de usos temporales y a perpetuidad respecto de lotes, b ó ved a s/^? ' 
nichos. \  /

S E X T O . -  O u e  el articulo 6 del Reglamento de Panteones del Municipio de C e n j f t ^  
Tabasco, faculta al Ayuntamiento para determinar la ubicación de los panteones púbjfóos, 
tanto los que administre directamente, como aquellos que concesione o autorice su 
instalación mediante contrato, incluso en predios particulares; asi como otorgar 
concesiones o autorizar mediante contratos a particulares el establecimiento de panteones\^ 
públicos.

S E P T IM O .- Q ue  por su parte, el articulo 7, del Reglamento citado en el párrafo anterior, 
faculta al Presidente Municipal, para proponer a! Ayuntamiento la ubicación de panteones'- 
públicos tanto los que el Ayuntamiento administre directamente, como aquellos q u e \  
concesione o autorice su instalación mediante contrato, incluso en predios particulares, asEA 
como proponer que particulares presten el servicio público ̂ te-panteones o parte de p l ,^  

v mediante el otorgamiento de concesión o la suscripción de^jjqpJrjrto. N '

7 N O R E S T E . .E N  2 M E D ID A S : 111.67 mts. con callejón de acceso, y 162.28 mts. con 
í  Gerardo Bravata Pintado. j

S U R E S T E : 91.93 mts, con Escuela Primaria Buena Vista.
S U R O E S T E : 262.54 mts. con dren.

D É C IM O .- Q ue  a fin de satisfacer una necesidad colectiva de los "habitantes de la 
Ranchería Buena Vista, Segunda Sección, así com o de las comunidades aledañas a dicha 
demarcación, perteneciente a este Municipio, de contar con un panteón; on cum plim ientos, 
al articulo 67 del Reglamento de Panteones del Municipio de Centro, so integro ¿ I T  
expediente correspondiente, con los siguientes documentos;

a) Plano de localización del predio descrito en el Considerando O ctavo de e s te ^ . 
Acuerdo.

\  b) Plano ‘ Lotificadón", que comprende el proyecto arquitectónico del panteón.

c) Oficio IMPLAN/361/2014. signado por el Director del Instituto de Planea uro n y 
Desarrollo Urbano (IM P L A N ), de techa 5 de septiembre de 2014, m edíanle el cual 
emite el Dictamen Técnico, determinando que es factible el funcionamiento del 
Panteón Municipal.

d ) Oficio SA/UM PC/132/2014, signado por el Coordinador de la Unidad de Protección 
Civil Municipal, de techa 02 de septiembre de 2 0T4 , mediante e! cual emite el 
Análisis de Riesgo del predio e n  m ondón, determinando que no exlstet 
inconveniente alguno que permita llevar a efecto el fundonam iento de la o b ra ' 
solicitada.

\

e) O fid o  D O O TS M -S R -4 1 6 1 -2 0 1 3 , signado por el Director-de O bras, Ordenam iento \ 
.\Vj Territorial y Servicios Municipales, de fecha 12 de agosto de Í2014, mediante el cu<A y  

remite el respectivo levantamiento topográfico correji^i|r^içrite al tvju^ícitado predio/

f) D icta m e n  técnico, de fecha 7 de agosto de 2014, en et cual el Coordinador del 
Sistem a de A gua y Saneam iento, determina -que ia O bra para la Construcción- del 
Panteón Municipal es factible edificarlo en dicho lugar, ya que no .interfiere; con 
ninguna instaladones hidráulicas y sanitaria que son operadas por este^oTg'anismo" 
municipal —  ' y

O fic io  CS/227T2014, signado por Coordinador de Salud Municipal, do focha 02 de J  
junio de 2014, mediante ol cual informa que: "Después de haber matizado la 
váiificaClón o supervisión física del predio, y  considerando que ta orientación de los 
víanlos dom ínenlas no  ganaran afectación a vivienda o edificación alguna que 
colinda con el predio, se dütennina que, es factible el e stablecim ie nto  dol 
P a n te ó n  M u n ic ip a l" .

D É C IM O  P R IM E R O .- Que las especificaciones del servicio sen inhumaciones en fosas 
excavadas en el suelo con un mínimo de 2 metros en donde podrán construirse bóvedas 
para 2 gavetas que ocuparán igual número de restos humanos, las que serán do block 
macizo de 10x20 x40 centímetros, sellado completamente, y no se construirá monumento 
funerario o m ausoleo, sólo se colocará una lápida y éstas’ deberán ser uniformas, a todas 
las dem ás; las tosas serán delimitadas e identificadas con una placa de 30 centímetros de 
latitud por 60 de longitud que se colocará en la cabecera, que contendrá cuando m enos el 
nombre completo y  fecha de fallecimiento de la persona que se haya inhumado en la ío s a ^

Las Tosas serán de 2.50 metros de largo por 1.05 metro de ancho por 1.60 metro de 
profundidad, sin separación entre cada tosa.

D É C IM O  S E G U N D O .-  Q u e  previa capacitación por parte de personal de la Coordinación 
de Panteones del Municipio de Centro; el Comité constituido por habitantes de !a_ 
Ranchería Buena Vista, Segunda Sección, operará los servidos relativos al panteón, ety 
beneficio de la comunidad. T /

£t panteón se ubicará en la Ranchería Buena Vista, Segunda Sección, de este M unic|poT 
constante de una superficie de 20,024.059 M 3. Mismo que tendrá una extensión de 
20,024.959 M 3. con capaddad para 2,229 lotos.

.El Panteón contará con las siguientes instalaciones: capilla, estacionamiento, satas/ 
jardines, avenidas, que cumplan con los requerimientos de la afluencia de visitantes, y 
ofidnas.

D É C IM O  T E R C E R O . -  Q u e  el Plan M unidpal de Desarrollo 2013-2015, en el Eje  \  
B ie ne sta r y C alida d  do V ida , se propone consolidar la infraestructura de servidos 
públicos. Y  en ese mismo orden, atendiendo la petición de i os, habitantes de la Ranchería^ 
Buena Vista, Segunda Sección, Centro, Ta b  as c o ^ W ^  integró el expedienje 

Correspondiente.
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D É C IM O  C U A R T O .-Q u e  de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 45 y 4 ¿  de Iq llé y d e  
Plana ación del Estado, la ejecución de los planos municipales y de los programás£qúe de 
ellos se deriven podrá concertarse, con las representaciones de los grupos, Sociales 
interesados o con Sos particulares; asimismo, os facultad del Ayuntam iento ^Inducir las 
acciones de los particulares y. en general, del conjunto de la población, a fin de-propiciar 1a~ 
consecución de los objetivos y  prioridades de los planos y de los programas. '  ____  ’¡C

D É C IM O  Q U IN T O .-  Q u e  de conformidad con lo dispuesto en el articulo 246 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, aplicado en lo conducente, se ha 
determinado la conveniencia de otorgar mediante contrato administrativo de concertación, 
autorización P A R A  L A  C O N S T R U C C IÓ N  Y  O P E R A C IÓ N  D E  U N  P A N T E Ó N , 

\ C O M P R E N D IE N D O  L O S  S E R V IC IO S  D E  IN H U M A C IÓ N , * E X H U M A C IÓ N , 
^  'R E IN H U M A C IÓ N  D E  C A D Á V E R E S  Y  R E S T O S  H U M A N O S  Á R ID O S  O  C R E M A D O S .

D É C IM O  S E X T O .-  Q u e  toda vez que com o ha quedado enunciado con antelación, el 
predio objeto de este Acuerdo estará destinado a la prestación de un servido publico, en 
un predio de propiedad m unidpal y en virtud de que, atendiendo al uso o destino a que 
estará afecto, refleja un ínterós preponderantemente social, adem ás de que dicha obra es 
un servicio urbano, en términos de! articulo 290, fracción III de la Ley de Ordenam iento 
Sustentable del Territorio del Estado de Ta ba sco , entendido éste com o las actividades 
operativas o concesionarias para satisfacer necesidades colectivas en los centros de 
población; se propone establecer a dicho predio como uso de suelo el de servicios, e 
incorporarlo al Programa Municipal de Desarrollo Urbano, establecerle com o d esu ñ ó la  
prestación det servicio público de panteón. \

D É C IM O  S É P T IM O .- Q u e  el presente acuerdo se fundamenta en el articulo 115, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en correlación con los artículos 3, 
29 fracciones I, X . X ll, XLI1I, 65, fracciones, V , V I, 126, inciso e ), 128 y 129 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado; 2, 6 y 7 del Reglamento de Panteones del 

\M unicipio de Centro, que establecen el servicio de panteones a cargo del Municipio y  el 
Ayuntamiento tiene facultad de determinar su ubicación, tanto los que adminiar 
directamente, com o aquellos que concesione o autorice su operación.

J D É C IM O  O C T A V O .-  Q u e  conforme a lo expuesto en los artículos 115, de la ConsUtuc 
J-Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 64, fracción I. de la Constitución P o litic^d el 
i Estado U bre y Soberano de Tabasco ; 19, 47, fracción l, 65, fracciones V  y  XX, 106, 

párrafo segundo, de  la Ley Orgánica de los Munrcipios del Estado de Ta ba sco ; 3, 4 , 20 y 
49, fracción I del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco , se somete 
la consideración de este Honorable Cabildo, el siguiente: \\

A C U E R D O  / P -'

P R IM E R O .- Se autoriza al Presidente Municipal y ai Primor Sindico de Hacienda, proceda 
a la escrituración d d  predio como Panteón Público Municipal de la Ranchería Buena Vista, 
Segunda Sección. Centro, Tabasco , con superficie de 20,024.959 M1. 1' -- 'L  " : '

S E G U N D O .-  C o n  fundamento en lo dispuesto en los artículos 7,15, 16, 23 y rffTdéTa L é y ' 
de Catastro del Eslado de 1 a basco, la Dirección de Finanzas deberá Inscribir en el padrón 
catastral, el predio a nombre del Municipio de Centro, Tabasco.

T E R C E R O . -  S e  autoriza el cambio de uso de suelo del predio objeto de este acuerdo de 
preservación ecológica a equipamiento urbano (servicios) y su Incorporación al Programa 
Municipal de Desarrollo Urbano, y  se le establece com o destino el de servicio público de 
panteón municipal.

C U A R T O ,-  S e  autoriza la integración del Comité Administrador del Panteón de la 
Ranchería Buena Vista, Segunda Sección, del Municipio de Centro, Ta ba sco . para que''' 
previa firma del Contrato Administrativo de Concertaclón correspondiente, preste el 
servicio público de panteón en el predio, descrito en los considerandos octavo y 
decimoprimero, de este Acuerdo, comprendiendo los servicios de  Inhumación, 
Exhum ación, Reinhumaclon de Cadáveres, Restos Hum anos y Restos Hum anos Áridos o 
C  remad os. Dicha autorización tendrá una duración de treinta arios, término que podrá 
renovarse a petición de los Interesados, conforme a ¡o dispuesto en el articulo 72 O af' 
Reglamento de Panteones de! Municipio de Centro, Tabasco. £■''/

Q U IN T O .- Para tos efectos de lo previsto en el articulo 132 de la Léy Orgánica denlos 
\M unlciplos del Eslado de Tabasco , la prestación del servicio quedará sujeta a las tarifas^" 

establecidas por el Gobierno Municipal para los panteones públicas que éste administra. ^

S E X T O ,-  Conforme a lo dispuesto en ei articulo 130 del Reglamento do la Ley de 
i Ordenam iento Sustentable del Territorio del Eslado de Tabasco , sólo se autoriza el 

otorgamiento de derechos de uso temporal y a perpetuidad respecto de lotes, bóvedas y 
| nichos det panteón. E n  el entendido de que el monto que so perciba por concepto del 
^derech o de uso antes referido, deberá destinarse al mantenimiento e infraestructura del 

panteón, a fin de garantizar la continuidad y permanencia dot servicio.

S E P T IM O .- S e  declara afectado a la prestación del servicio público de panteón, el predio 
constante de una superficie de 20,024.959 M2, ubicado en la Ranchería Buena Vista/ 
Segunda Sección, Centro, Tabasco , con tas medidas y  coltedpncias siguientes: \

N O R E S T E , E N  2 M E D ID A S : 111.87 Mts.. con coljéjf 
i Gerardo Bravata Piulado. ^  t

acceso, 182.28 Mts., con

S U R E S T E : 91.93 Mts., con Escuela Primaria Buena Vista. 
S U R O E S T E : 262.54 Mts. con dren.

Sustentable det Territorio del Estado; la Dirección de Obras, Ordenam iento Territorial y 
Servicios Municipales, deberá asignar y  registrar el uso y destino a que queda- afecto el 
predio objeto de este Acuerdo. A si mismo, a fin de dar cumplimiento a lo.estlpiiiado.cn e! 
articulo 25  de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, deberá realizar el avaluó 
correspondiente al citado Inmueble.

N O V E N O .- S e  otorga al Comité del Panteón de la R anch ería 'B ue n a  Vista. Segunda 
. Sección, del Municipio de Centro, Tabasco . Munlcipio de Centro, un término máxim o de 

'4 8 0  dias para el establecimiento de los elementos citados en los incisos a, d, y f, del 
articulo 15 del Reglamento de Panteones. Los dem ás elementos característicos a que 
dicho numeral s e  refiere, sin perjuicio de que están considerados en el plano del panteórw 
podrán ser establecidos en forma progresiva conforme al desarrollo del proyocto. ^

\  •

D É C IM O .- La Coordinación de Panteones de este Ayuntamiento deberá efectuar )o$ 
registros correspondientes del panteón que en este acuerdo se autoriza, debiendo ejercer 
la función de  vigilancia y seguimiento conforme a lo dispuesto en el Reglamento del 
Servicio de  Panteones del Municipio de Centro. /

T R A N S I T O R I O S

P R IM E R O .- El oresente Acuerdo entrará en viaor desde el día de su aorobación.

S E G U N D O .-  Publtquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

A P R O B A D O  EN EL S A LÓ N  V ILLA H E R M O S A  D E L  P A LA C IO  M UN ICIPAL DE C E N T R O ,' 
T A B A S C O , A  L O S  TR E IN TA  DÍAS D E L  M ES D E  S E P TIE M B R E  D E L  A Ñ O  DO S MIL C A T O R C E ^

IV

H O JA  PROTO COLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO POR ' EU QUE S E  AUTORIZA LA 
CON STR UCCIÓ N  Y  OPERACIÓN DE UN P ANTEON, UBICADO EN LA RANCHERÍA BUENA V IS TA  
SEGUN DA SECCIÓ N, C EN TR O , TA B A S C O . CON SUPERFICIE DE 20,024.359 M1; EN BENEFICIO 
DE LOS H A B ITA N TES DE LA -C ITA D A  RANCHERÍA, ASÍ COMO TAMBIÉN DE LAS COMUNIDADES 
ALED AÑAS A DICHA DEM ARCACIÓN: Y SE ACUER D A LA ESCRITURACIÓN DEL PREDIO COMO 
PANTEON PÚBLICO MUNICIPAL DE L A  RANCHERÍA SUENA VISTA, SEGUNDA SECCIÓN, E 
INSCRIPCIÓN EN EL IN STITUTO  REGISTRAL DEL ESTADO.

r  i\

M .VJL LE O N C IO  LÓ P E Z  M D N TO YA  
D ÉC IM O  TE R C E R  R EG IDOR

O C T A V O .-  C o n  fundamento e n to s  artículos 84, tracciones II y X ll de la Léy Orgánica de 
los Municipibs de! Estado de Ta ba sco  y 10, fracción X !; 69; 71 de ¡a Ley defÓrdénamlento
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EN CU M P LIM IE N TO  A  LO  D IS P U E S TO  P O R  L O S  A R TÍC U L O S  54, F R A C C IÓ N  111 Y  65 
FR A C C IO N  II D E  LA  L E Y  O R G Á N IC A  DE L O S  MUNICIPIOS D E L  E S T A D O  DE T A B A S C O - 13 
D E L  R E G LA M E N TO  DE LA  AD M INISTR ACIÓ N  P Ú B LICA  DEL MUNICIPIO DE C E N TR O  
T A B A S C O , Y  22 FR AC C IÓ N  X D E L  R E G LA M E N TO  D E L  H. C A B ILD O  D E L  MUNICIPIO DE 
C E N TR O , T A B A S C O . EN  L A  CIUD AD  O E  V ILLAH E R M O S A, C A P ITA L  D E L  E S TA D O  DE 
T A B A S C O , R ESID EN C IA  O FIC IA L D E L  H. A Y U N TA M IE N TO  C O N S TITU C IO N A L  D EL 
MUNICIPIO DE C E N TR O , T A B A S C O , PR O M U LG O  EL P R E S E N TE  A C U E R D O  A L O S  T R E IN T A  
DÍAS D E L  M ES OE SEP TIE M B R E DEL A Ñ O  DOS MIL C A TO R C E .

/  L IC .J .

LIC, JU A N  A N TO N IC FFE R R ER  A G U I LAR  
S E C R E TA R IO  D £ l\a Y U N TA M !E N TO

\
H O JA  P R O TO C O L A R IA  D E FIRMAS D EL A C U E R D O  P O R  E L  Q U E  S E  A U TO R IZ A  LA 
C O N S TR U C C IÓ N  Y  O PE R ACIÓ N  DE UN P A N TE Ó N , U B IC A D O  EN LA  R A N C H E R ÍA  B U E N A  
V IS TA , S E G U N D A  S E C C IÓ N , C E N TR O , T A B A S C O , CO N  S U P ER FIC IE  DE 20,024.959 M3; EN 
B E N E FIC IO  O E  L O S  H A B ITA N TE S  D E  LA  C ITA D A  R A N C H E R ÍA, A S Í C O M O  TA M B IÉ N  DE 
LA S  C O M U N ID AD E S  A LE D A Ñ A S  A  DICHA D E M A R C A CIÓ N : Y  SE A C U E R D A  LA
ES C R ITU R A C IÓ N  D E L  PREDIO CO M O  P A N TE O N  P Ú B U C O  M UN ICIPAL D E  L A  R A N C H E R ÍA  
B U E N A  V IS TA, S E G U N D A  SEC C IÓ N , E INSCRIPCIÓN EN E L  IN S TITU TO  R E G ISTR A LJD E L 

-  E S TA D O , l

El suscrito L.A.E. JU A N  AN TO N IO  FER R ER  AGUILAR. Secretario del 
Ayuntamiento de! Municipio de Centro, Tabasco, con las facultades que me 
confieren los artículos 78 tracción X  V, 97 fracción IX de la Ley Orgánica de 
Sos Municipios del Estado de Tabasco, y 22 tracción XI del Reglamento de) H. 
Cabildo dei Municipio de Centro, Tabasco; hago constar que el presente 
documento es copia fiel y auténtica del Acuerdo por el que se autoriza la 
construcción y operación de un panteón ubicado en la Ranchería Buena Vista. 
Segunda Sección,. Geniro, Tabasco, con superficie de 20,024.959 m2; en 
beneficio de los habitantes de ¡a diada Kancha ría, asi como también de las 
comunidades aledañas a dicha demarcación; y se acuerda la escrituración del 
predio como panteón publico municipal de la Ranchería Buena Vista, 
Segunda Sección, e inscripción en el Instituto Registral del Estado; aprobado 

■ en la Sesión de Cabildo número 30, Tipo Ordinana, de fecha 30 de 
septiembre de 2014, del Periodo Constitucional 2013-2015; original que tuve a 
la vista y que obra en los archivos de osla Secretaria, constante de nueve 
fojas Cuites, impresas en una sota de sus caras, para los trámites legales y 
administrativos correspondientes,' expido la presente, en la Ciudad de 
ViIlabermosa, Capital del Estado de Tabasco, a ios tres dias del mes de 
noviembre del ario dos mil catorce.

Gobierno del 
Estado de Tabasco

Tabasco
cambia contigo
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